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INTRODUCCIÓN 

En la década de los noventas, si algo la caracteriza en el plano electoral y 

político es sin duda, la alternancia política, la llegada de partidos políticos de oposición 

al poder en la esfera municipal, dentro de un contexto en el que, Estados gobernados 

por un partido de oposición cambian el Sistema Político Mexicano.  

 

En la esfera de los gobiernos locales1, constituyen un espacio primario y 

protagónico en el que las formas de control político-electoral tradicional y la irrupción 

ciudadana por elegir libre y pluralmente a sus gobernantes, se enfrentan para resolver 

en el terreno electoral y expresarse, como una de sus formas, en la alternancia política 

y en el espacio inmediato para la participación activa de la sociedad en la  rendición de 

cuentas.  

El reciente triunfo de la coalición PRD-PT en el municipio de La Paz y en el 

Estado de Baja California Sur, sugiere el camino para la construcción de una transición 

política local hacia formas democráticas en lo electoral y en la gestión pública como 

posibilidad. 

En esta segunda ocasión,  en que el municipio de La Paz, es gobernado por un 

partido de oposición distinto al primero que se llevó a cabo con el PAN, (1993)2, no se 

puede considerar como un fenómeno aislado, sino que forma parte de un proceso en 

construcción con implicaciones más amplias en México: el caso de la elección para 

Presidente de la República, en el que la alianza para el cambio encabezada por Vicente 

Fox Quesada ganó en las elecciones del 02 de julio del 2000, lo que represento un hito 

en el sistema político mexicano y que sirve para seguir construyendo esa transición 

política, en la cual la alternancia en el poder es una de sus formas; en el plano Federal, 

Estatal y Municipal, de lo que ya tenemos ejemplos de ello. 

                                                           
1 Merino, Mauricio; “Gobiernos Locales” 
2 Caso especial revisado por Pablo Rangel Pinedo, Tesis para obtener el grado de Maestro, del COLEF, 1994. 
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I. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Para efectos de la presente investigación concebimos a la transición democrática 

como “el proceso de construcción de un nuevo espacio para la realización de la política, 

en donde la política electoral y sus componentes, fundamentalmente  ciudadanos y 

partidos políticos reales y formales, constituyen el eje determinante para la 

investigación y el eventual funcionamiento de los aparatos de gobierno en todos sus 

niveles”3. La alternancia política se presenta como un análisis para investigar hasta 

donde, un cambio partidista en la administración municipal, introduce modificaciones 

sustanciales en el ejercicio de gobierno que nos permitan distinguir la presencia de un 

nuevo estilo de realizar la acción pública.  

Algunas particularidades de la gestión pública en México después de la 

Revolución Mexicana, imprimieron su particularidad y cuyas características se centran: 

a).- El predominio del gobierno federal sobre los niveles de gobierno a partir de la 

definición de la gestión pública por una agenda federal nacional, más que en los 

asuntos y prioridades de las comunidades locales; b).- Un estilo de decisión con 

participación y concertación ciudadana; c).- La satisfacción de bienes y prestaciones de 

servicios para responder a políticas en busca de consensos, lo que derivó en una 

burocratización de los programas y dejó de lado la cooperación entre gobierno y 

sociedad. 

 

a) Metodología desarrollada: Evaluación de Políticas Públicas 

Más que resolver en este trabajo la discusión sobre lo que “es”, quiero plantear la 

investigación sobre lo que “hace” el gobierno; desde esta perspectiva de análisis puedo 

partir de que, como institución de gobierno, el municipio tiene funciones jurídicamente 

atribuibles y, en base a la investigación empírica sobre como ejercen los nuevos 

actores la acción pública, determinar en qué medida el aparato gubernamental se 

                                                           
3 Guillen T.,B.C. 1989-1992, alternancia política y transición democrática, ed. El colef-UNAM, México, 1993. Pag.25 
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inscribe en una lógica gestión atribuible a la alternancia partidista; para el logro de esos 

objetivos en la presente investigación, entenderemos las transformaciones político-

administrativas en el ejercicio de gobierno como: 

 

 A).- Los cambios en la estructura administrativa para la ejecución de sus políticas. Es 

decir, los cambios realizados en la estructura organizacional del aparato 

gubernamental, para implementar una lógica de acción sustentada bajo parámetros de 

racionalidad administrativa en sus funciones y uso de recursos para el quehacer 

municipal.  

 

B).- Los cambios que se establecen en las formas políticas de relacionarse gobierno-

sociedad local, al ejercer la gestión pública fuera de los canales corporativizados que 

caracterizaron la administración priista. 

 

 Las condiciones impuestas por el marco jurídico, económico y organizacional que 

limitan las acciones y políticas municipales y que hacen difícil pensar en modificaciones 

radicales en el ejercicio de gobierno, a pesar del proceso mismo de alternancia política.  

 

b) Objetivo General de la investigación.  

El eje central de la investigación consiste en evaluar dentro de un contexto 

político novedoso, los cambios político-administrativos eficiencia en el ejercicio 

de gobierno que se realiza en una administración municipal, derivados de la 

presencia y ascenso de un partido de oposición a esta esfera de gobierno, en La 

Paz B.C.S. 

 

c) Objetivo especifico. 

El interés de la presente investigación es de conocer cómo y bajo qué 

formas se manifiestan los efectos de la alternancia política por ejemplo en la 

eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de basura en el municipio 

estudiado.  
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El análisis de cómo toma forma y cuerpo esta nueva manera de estructurar sus 

relaciones un gobierno municipal, “opositor” con la sociedad local, es necesario inquirir 

la propuesta de gestión pública  implementada por los nuevos actores. Estos nuevos 

actores buscarían que nuevas formas hay de incorporar la participación ciudadana en el 

ejercicio de gobierno, en la toma de decisiones y en la conformación del proyecto de 

desarrollo para la sociedad local, modalidades que especifican una racionalidad 

gubernamental para estructurar la acción pública en la solución de los problemas 

locales, la cual expresada en un proyecto de gobierno resulta distinta de la racionalidad 

anterior. 

 

 

 

 La primera parte comprende la recopilación de la información en las fuentes 

bibliográficas, y cualquier otro medio que nos permita recuperar la mayor cantidad de 

datos, ya sean encuestas, entrevistas, etc. Revisaremos el primer y segundo informe 

del presidente municipal, ya que en Marzo, es cuando rinde su segundo informe y esto 

nos permitirá evaluar la gestión, en el tercer año, se realizara un anexo ya que la 

investigación debe concluir a más tardar en septiembre 2001, y el trienio a evaluar 

concluye hasta Marzo de 2002. 

 La segunda parte consistirá en la redacción del documento, realización de 

gráficas, tablas, cuadros y todo lo que nos permita visualizar las diferencias en una 

gestión desde el punto de vista de la alternativa política. 

PRIMERA 
PARTE 

SEGUNDA 
PARTE TERCERA 

PARTE 
CUARTA 
PARTE

CRONOGRAMA GENERAL 

DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

DIC 
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 En la tercera parte trataremos de que el documento quede concluido en su 

mayor parte, para que la comisión revisora tenga tiempo y haga todas las 

observaciones pertinentes y la corrección al documento, para que en la  cuarta etapa y 

esperando la calendarización de los exámenes profesionales, se presente el tema 

propuesto para la obtención del grado de Maestro. 

 

 En el transcurso de este breve análisis político, se nos permitirá tener otra visión, 

muy distante, de la que se plantea en los libros de textos gratuitos, de la primaria o 

secundaria, en la educación laica y gratuita, la que está obligado el gobierno a 

proporcionar; esa educación nacionalista y patriótica, de historias de héroes, y 

caudillos.  

 

 Por lo que, hemos visto claramente, que lo que ahora somos como nación, con 

sus instituciones, no fue producto de la casualidad, sino de la evolución, que comienza 

con la llegada de Hernán Cortés, el puerto de la Veracruz, con el establecimiento del 

primer ayuntamiento, y que posteriormente, se convirtió en uno de los pilares de la 

dominación de la corona española, pero que al Independizarse México, pierde, de 

manera paulatina; esa autonomía, el amplio poder del que era depositario.  

 

 Aunque la pérdida de su influencia se da por la vía de la violencia, por las armas, 

por la guerra, no de manera pacífica, y que la legalidad, establecidas en las Leyes de 

Reforma, la Constitución de Cádiz y hasta la Constitución de 1917, son usadas para 

legitimar la acción del gobierno, por lo que en la práctica dejan mucho que desear;  y lo 

que está detrás de esta legalidad y legitimidad, es la concentración del poder en una 

sola institución y en un solo hombre, formalizado en el Presidente de la República, que 

permitirá la creación de instituciones que orienten los nuevos rumbos del Estado 

Mexicano.   

 Este Estado, ha tenido que evolucionar de un Estado, Omnipresente omnímodo, 

todo poderoso, a un Estado que ha tenido que ceder paso a las nuevas condiciones 

políticas, a la pluralidad y a la competencia electoral, se pasa de un Estado 

concentrador a un Estado descentralizador, de un Estado legal a un Estado legitimo. 
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CAPITULO I 

LA CONFIRMACIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

1.- Entre legalidad y legitimidad 

 La conformación del Estado Mexicano no fue congruente en el funcionamiento 

legal del país, sino por una serie de aparatos de Estado dirigidos por el gobierno de la 

República, que fueron minando las autonomías municipales mientras se respaldaban en 

ellas. 

Más de un autor ha observado la enorme distancia que ha separado siempre a 

las formas legales de las prácticas políticas reales que se han tenido en el Sistema 

Político    Mexicano, pero no es sólo éste aspecto, sino que también el uso de la doble 

legalidad; una que ha servido para legitimar el poder y la otra que ha permitido ejercer 

el gobierno.  

  Lo que hemos estudiado en el autor Mauricio Merino4, nos permite afirmar que el 

municipio pasó de ser representante de la soberanía del monarca, a su condición 

actual, de precario administrador de servicios públicos insuficientes. 

 El único que ha sobrevivido, ha sido que el municipio, desde la colonia, se ha 

sostenido como base de la organización del gobierno, el municipio nunca ha 

abandonado su sitio entre las instituciones del Estado. 

 Los ayuntamientos en la época de la colonia, fueron la clave para que se 

expandiera el Estado Español; en el doble proceso de concentración del poder y 

jerarquización de este por la autoridad, es característico de la primera formación del 

Estado Europeo, los ayuntamientos representaron la única posibilidad eficaz de 

ensanchar los dominios políticos sacrificio de la unidad estatal. 

 Los ayuntamientos fueron representantes del Rey por lo que no dejaron de ser 

corporaciones locales, ni dejaron de gozar de amplias atribuciones; para cualquier 

efecto práctico los ayuntamientos eran los responsables directos de gobernar los 
                                                           
4 Merino, Mauricio,”Gobierno Local, Poder Nacional: la contienda por la formación del Estado Mexicano” el Colegio 
de México. 
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pueblos de la Nueva España, además de atender los aspectos de administración 

pública, y las otras tareas de legislación y administración de justicia, en su sentido más 

amplio. 

 Los primeros cambios de fondo en aquella organización de los gobiernos locales 

(municipales) se llevo a cabo hasta finales del siglo XVIII con las Reformas Borbónicas.  

 Las Reformas Borbónicas subrayan la importancia de volver realmente públicos 

los cargos municipales—que se habían convertido en transacciones privadas— a través 

de la elección popular de alcaldes, regidores y síndicos, pero sobre todo, impusieron a 

los municipios nuevas obligaciones financieras: como representantes de la soberanía 

real, debían contribuir a la riqueza de la corona. 

 La verdadera construcción del Estado Nacional Mexicano, comenzó con el triunfo 

del partido liberal y se apoyo naturalmente en aquella institución, municipal que seguía 

siendo la única base tangible para emprender la organización política del país.  

 La República restaurada de Daniel Cosío Villegas, tiene dos visiones parciales: 

Por un lado “la generación de la Reforma”, se ve más como un intento realmente 

civilizado en busca en los marcos legales establecidos en la Constitución de 1857 y por 

otro lado, lo escéptico de lo legal, tal como soluciono los conflictos políticos. 5 

 El criterio de legalidad nuca fue suficiente para resolver por sí mismo los 

problemas, la legalidad se empleó como mera justificación, para concentrar 

excesivamente el poder en el gobierno de la República;  se usa como “ARMA” para 

edificar la maquinaría  Política.  

 La GUERRA, que no terminó, con la expulsión de los ejércitos franceses del 

territorio mexicano, ni con la derrota de los conservadores que provocaron el Segundo 

Imperio, después de la Constitución de 1857, aun transcurrieron diez años de conflictos 

entre liberales y conservadores. El grupo de Benito Juárez tuvo que vencer en dos 

ocasiones: una primera vez, a las fuerzas conservadoras que se opusieron militarmente 

a las Leyes de Reforma y defendían a la iglesia  política; única institución de cubrir todo 

                                                           
5 La República restaurada de Daniel Cosío Villegas 
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el Territorio Nacional y la segunda, cuando enfrento la intervención de los ejércitos 

franceses. 

 En estos diez años se dio la guerra de guerrillas, con base en un ejército sin 

Estado, eran fuerzas armadas atenidas a sus propios recursos,  el ejército fue un 

obstáculo para la formación de las instituciones nacionales, por esto el camino seguido 

por los grupos de la República fue el convocar a las milicias locales, con la intención de 

fundar un verdadero ejército capaz de vencer al ejército nacional provenientes de la 

Colonia.  

 La guardia nacional se transformo en la primera organización nacional ciudadana 

y republicana, con base en todos los pueblos, villas y ciudades. Además, sin lugar a 

dudas, la guardia nacional fue la primera organización laica que en oposición a la 

Iglesia, forjó al nuevo ciudadano mexicano a través del ejercicio de las armas, la 

elección de comandantes y las prácticas de convivencia entre ellos y sus oficiales6. La 

guerra de guerrillas comenzó con el plan de Ayutla en marzo de 1854 y la última guerra 

de reforma que fue la que llevo a Benito Juárez a la presidencia de la República.  

 Benito Juárez tuvo que enfrentarse a muchas dificultades, una de tantas, fue 

cuando tuvo que restaurar la República, después de derrocar a Santa Ana, el 16 de 

agosto de 1867, estableciendo la legalidad basada en la constitución de 1857, donde 

proponía reformas para que el legislativo esté por arriba del ejecutivo, y  así evitar 

nuevos levantamientos; la verdadera institucionalidad –antes de la formación del Estado 

Mexicano, que se da a finales de los 60´s— estaba en la vida municipal.       La vida 

institucional comienza con la llegada de Porfirio Díaz al poder.  

 Un hecho inédito fue el argumento de la Ley como justificación para actuar al 

margen de ella, es decir, los hechos consumados por encima de las leyes pero 

protegidas por éstas. Este era el método favorito de Porfirio Díaz, pero usado antes con 

creces por el propio Benito Juárez. 

 

                                                           
6 Hernández Chávez, Alicia: “La tradición republicana del buen gobierno, México, El colegio de México, FCE 1993. 
Pp. 56.   
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 La Constitución de 1857 permite al inicio del Estado Mexicano, actuar con 

legitimidad, la que se había conservado en los ámbitos de la iglesia católica. Lo que 

impera es la doble legalidad, Primero sirve para gobernar, Segundo, ofrece banderas 

legítimas, por lo que para no contravenir a la constitución se gobierna por decreto y se 

acude al congreso para su aprobación. (744 decretos emitidos por Benito Juárez). 

 

La Constitución no pudo aplicarse desde un principio porque era una declaración de 

guerra contra los conservadores y la iglesia católica que representaba la pérdida de sus 

privilegios acumulados; por lo que permite a la guerra de tres años e intervenciones por 

diez años de guerra civil. En 1859 se publico la nacionalización de bienes Eclesiásticos; 

las leyes apostaban a la jerarquización territorial de la autoridad, mientras en los 

campos de batalla se intentaba la concentración del poder.  

 

En 1861 el gobierno decreta la reorganización mediante seis secretarías de Estado, en 

una  especie de Ley orgánica, a falta de dinero en la República  y a la exigencia de 

Francia, Inglaterra y España, el 14 de abril se restauran las alcabalas7 en toda la 

República.  

La legitimidad que se buscaba, estaba dada por las elecciones y la guerra nombrada a 

los jefes políticos que eran los que determinaban los resultados electorales, sobre la 

base que ejercían en la administración.  

La reelección era la consecuencia natural del proceso de construcción de los aparatos 

políticos, finalmente fieles al Porfiriato. 

 

Los liberales implementaron una estrategia de triple alcance: primero; La aplicación 

estricta de la nueva legislación administrativa municipal, supervisada por los jefes 

políticos, segundo: creación de nuevos ayuntamientos y tercero: la política de 
                                                           
7 Impuestos que se cobraban al comercio y del cual se dependía el gobierno, en su mayor parte de financiamiento. 
Para los gobiernos locales y estatales y además que pagaban el 25% de impuestos al gobierno federal. 
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desamortización de la propiedad colectiva, en busca de la propiedad privada, que fue la 

causa de desmantelamiento de los recursos municipales. El municipio llego al siglo XX 

debilitado y sus limitadas atribuciones quedaban formalmente señaladas por las 

contribuciones locales y cubrían cinco áreas distintas: 

 Preparar los procesos electorales  

 Cobrar los impuestos que ordenaba la legislatura local 

 Cuidar de la policía 

 Administrar los establecimientos de instrucción primaria 

 Vigilar el funcionamiento de los servicios públicos y los bienes comunales, 

bajo la vigilancia de los jefes políticos. 

Al comienzo del siglo XX había otros elementos relevantes para el tema de los 

ayuntamientos, entre los que encontramos, PRIMERO: el control político de Díaz, 

atreves de los jefes políticos, que representaban verdaderas correas de transmisión de 

las órdenes giradas desde la capital del país, a la vez que era instrumento privilegiado  

de dominación. SEGUNDO: el control de las elecciones, pues al comenzar el siglo XX, 

este radicaba en los municipios, mediante el cual se seleccionaba “electores” con el 

sufragio universal de los habitantes de cada municipio. TERCERO: el problema agrario, 

propicio la reforma agraria el reparto de tierras que estaba ligado a los “pueblos” y no 

solo el predominio de las haciendas. El tema municipal solo se toma en cuenta en 1910 

cuando se alude el respeto al sufragio y a establecer el principio de la no” reelección”. 

El municipio como base de la vida democrática mexicana, impone, una amplia reforma 

a la legislación electoral y a la creación de un ministerio de Agricultura para “inaugurar 

una política liberal agraria y de crédito interior”.  

 

El plan de San Luis Potosí, por primera vez introducía el financiamiento municipal que 

más tarde se convertiría en la nueva redacción del artículo 115 constitucional. 

Venustiano Carranza, con el plan de Guadalupe, tiene como misión convocar un 

ejército constitucionalista destinado a derrocar al presidente golpista.  



14 
 

Carranza vio a los municipios como instrumento electoral y medio administrativo, pues 

era heredero de la tradición liberal que cobijo el principio del movimiento armado. La 

independencia municipal a la que se refiere Carranza, posiblemente sea la supresión de 

las jefaturas políticas y también el uso de recursos propios para defender eficazmente 

los intereses comunales. En la adición que hace Carranza al plan de Guadalupe, es de 

sobra conocida, la propuesta de elevar a rango constitucional la libertad de los 

municipios.  

“ARTICULO 115: Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política, el municipio libre, administrado por un 

ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades intermedios entre este y el 

gobierno del estado”.8 

“ARTÍCULO 27: toma una sola fórmula colonial, por lo que, permitió la 

centralización del poder que florece hasta nuestros días. El gobierno quedo a expensas 

de los gobiernos estatales”. Lo que solicitaba Madero era que el poder concentrado 

fuera legítimo pero no menos poderoso. 

 

2.- Entre centralismo y descentralización.  

El centralismo político fue y ha sido parte de los atributos para construir al Estado 

Nacional Mexicano, es un problema que se gestó en la segunda mitad del siglo XIX,  

para consolidarse en el régimen de la Revolución Mexicana.  

El Estado Nacional Mexicano en su concepción tiene dos vertientes: una Europea, 

representada por el Estado Nacional Romano (Italia) y por otra parte su relación con 

Estados Unidos. Por eso es la formación del Estado Mexicano tiene su origen en los 

gobiernos locales conformados por los cacicazgos locales, por los caudillos, por lo que; 

el poder local que tenían les fue arrebatado, de manera violenta; para formar el poder 

                                                           
8 En Ochoa Ocampos, op. Cit.320 
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central mexicano; luego entonces, el poder central tiene su máxima representación y se 

formaliza en el Presidente de la República. 

 

El Estado Mexicano nace sin leyes, sin población; en el siglo XIX, la constitución no 

funcionó, por que se buscaron alternativas: 1) la primera sin duda fue la concentración 

violenta del poder en figuras de burocracia jerarquizada. 2) Otra la iglesia católica. 3) 

Revolución Mexicana, y el surgimiento del PNR (PRI), única vía formal para formar un 

Estado Nacional basado también en la constitución, el elemento fundamental de esta 

concentración del poder, fueron los municipios, lo que permitió a la corona Española 

llevarlo a cabo. 

 

La concepción Federal Mexicana nació de una disputa entre el centro y la periferia 

política, inmediatamente después de que México proclamó su Independencia de 

España. El régimen federal se presentaba como una solución política ante las 

amenazas de desintegración dejadas como secuelas por la retirada española.  

 

El federalismo mexicano dista mucho de ser un pacto entre estados independientes de 

acuerdo a la teoría federal, la forma federal adoptada no estuvo en un pacto histórico 

entre regiones autónomas para su defensa reciproca. El pacto federal se dio como una 

solución coyuntural para salvar una crisis. En México fue el poder unitario que tuvo que 

delegar competencias hacia los estados miembros recién creados.  

 

La solución no fue fácil, la estabilidad del sistema político no se dio por el centralismo, 

sino por la carga colonial heredera, ni el federalismo, por la ausencia de un criterio 

común que permitirá asentarse como alternativa de solución a los conflictos a largo 

plazo. 
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El federalismo mexicano se presentaba como la solución a un conflicto en dos visiones 

distintas; que más tarde se identificarían por la lucha entre conservadores y liberales. El 

federalismo mexicano no fue “una simple” copia del estadounidense, ni tampoco que los 

poderes locales fueron cediendo soberanía a las ordenes regionales y finalmente 

nacionales. Más bien se deriva de un intento fallido de fundar una alianza, celebrada 

entre los restos del centralismo colonial y la nueva visión de los grupos políticos 

liberales, que surgieron de las antiguas diputaciones provinciales.  

 

En el federalismo mexicano hubo que construir un aparato político mientras se 

desarmaba el anterior, y que llegó al territorio de Mesoamérica después de haber 

superado la etapa feudal. El Estado Español no tuvo que construir sino conquistar, con 

los medios que le ofrecía aquel proceso de concentración-jerarquización convertidos en 

leyes, autoridades y valores políticos ya definidos.  

El problema fundamental que suponía la carencia de instituciones políticas intermedias 

de alcance regional, hallo resolución por medios singulares, ya que el doble dominio 

formaban, de un lado, el poder central, y del otro, aquella base de autoridad territorial 

extendida atreves de los municipios.  

 

La constitución aparece como telón de fondo que servía para dar fuerza legal a las 

decisiones políticas tomadas de otra manera; por el lado electoral la creación de redes 

partidarias fue excluyendo  la posibilidad de otras opciones políticas, su propósito no 

era favorecer la competencia democrática, sino eludirla.  

 

El federalismo sin estados, finalmente, se consolidó, con el partido político que sostuvo 

la estabilidad del régimen central de Porfirio Díaz. El centralismo gravitó así, en el 

binomio de la presidencia de la República y el partido oficial, pero su capacidad de 

control territorial siguió atada durante años a los municipios: LA INSTITUCIÓN MÁS 

ANTIGUA DE MÉXICO. 
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CAPÍTULO II 

 

GOBIERNOS MUNICIPALES EN LOS NOVENTAS 

El municipio y la región son considerados cuestiones centrales en las profundas 

transformaciones económicas, sociales y políticas que se viven a nivel mundial en este 

fin de siglo. La globalización tiende a limitar la actuación económica de los estados 

nacionales y otorga un nuevo protagónico papel a las regiones ya las redes de 

ciudades. La revolución tecnológica permite acortar las distancias y los flujos de capital 

financiero condicionan el rumbo de las economías nacionales. 

La crisis del modelo de “estado de bienestar” impulsa profundas reformas del estado y 

transfiere al ámbito de lo local mayores responsabilidades. La revalorización de los 

sistemas de gobierno democrático señala al municipio como el ámbito más próximo a la 

ciudadanía y, por lo tanto, el espacio privilegiado para avanzar en la construcción de la 

democracia social.   

 

En México, en la última década del siglo, muchos municipios en tanto ámbitos de 

gobierno del sistema político federal, juegan ya un papel central en el desarrollo 

económico y social del país. Los reclamos de un nuevo o autentico federalismo más 

equitativo y, por lo tanto, descentralizado, se han acompañado de la exigencia de 

mayores recursos para que los gobiernos locales cumplan con las funciones y 

responsabilidades de su competencia.  

 

Pero no todos los municipios pueden asumir con eficacia las tareas que se le asignan, 

si su acción gubernamental no se encuentra integrada plenamente a la entidad y a la 

región a la que pertenecen. 
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La pertenencia de un municipio o una región, rural, urbana, metropolitana, indígena, 

fronteriza, es un dato de fundamental importancia para conocer cuál es su vocación 

económica. Interesa saber ¿Qué características naturales y ambientales posee su 

territorio y su entorno?; ¿cuáles son las capacidades educacionales y culturales de sus 

habitantes y que nivel de vida prevalece?; ¿Cuáles  son las bases de su identidad 

cultural?; ¿de qué manera se han organizado y como han participado en la elección de 

sus representantes? 

 

En México, desde el siglo pasado, se han elaborado diferentes regionalizaciones, como 

agrupaciones de base territorial no necesariamente coincidentes con la delimitación 

político-administrativa estatal. Si bien la perspectiva regional, actualmente, no es 

considerada con la importancia que posee en el proceso de diseño e implementación 

de la política económica y, en general, es muy limitada la incorporación de la dimensión 

territorial que encierra cualquier política pública, en la política social de atención a la 

población que se encuentra en situación de extrema pobreza, pues se han incorporado 

criterios regionales, estatales e inclusive de identificación por localidad. Así, se han 

identificado micro-regiones muy pobres en el interior de los 31 estados, a fin de dar 

prioridad a su atención, en el marco de los programas de combate a la pobreza del 

gobierno federal. En estas últimas delimitaciones regionales, se identifican los 

municipios que las componen, aunque los programas se operan a nivel de localidad.  

Por otra parte, existe consenso sobre la necesidad de revisar los mandatos contenidos 

en la Constitución Política de la República y en las constituciones estatales y demás 

instrumentos legislativos y normativos, con la finalidad de adecuarlos a las propuestas 

de reforma del estado y descentralización que se impulsan en el marco de un nuevo 

federalismo. En esta reconsideración de facultades y competencias de los ámbitos de 

gobierno, en particular del gobierno municipal, deberá incorporarse necesariamente una 

perspectiva regional. 
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1.- El municipio Mexicano 

A.- Conceptualización  

Cualquier definición de Municipio hace referencia a su carácter de entidad político-

administrativa, de base territorial, la cual forma parte del régimen interior de los estados 

y cuyo gobierno es el Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

presidente municipal, síndicos y regidores.  

 

La palabra proviene del latín compuesto de dos locuciones: el sustantivo munis, que se 

refiere a cargos, obligaciones, tareas, entre otras varias acepciones; y el verbo capere 

que significa tomar, hacerse cargo de algo, asumir ciertas cosas. Moisés Ochoa 

Campos entiende al municipio como: “la forma, natural y política a la vez, de 

organización de la vida colectiva, capaz de asegurar bajo una forma democrática, el 

ejercicio total de la soberanía popular”9. Lo importante es destacar que la idea de 

municipio se asocia a la de comunidad que habita en un territorio dado. Según lo 

establecido en la Constitución de la República, el municipio en México es un ente 

autónomo que reúne las siguientes características:  

a) Personalidad jurídica propia. 

b) Patrimonio propio.  

c) No tiene vínculos de subordinación  jerárquica con el gobierno del estado. 

d) Administra libremente su hacienda 

e) Tiene facultades reglamentarias, ejecutivas y judiciales.  

f) Su gobierno es electo popularmente. 

 

Según su naturaleza jurídica es una comunidad natural y un organismo descentralizado 

por región, un ente autárquico territorial, un nivel o ámbito de gobierno autónomo10. 

                                                           
9 Cfr. CEDEMUN, ob. Cit., 1998; Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
Porrúa, 1991.  
10 Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada, México, editorial Porrúa, decima edición, 
1997, págs. 1151-1167, Toma II.  
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Como entidad, el municipio tiene amplias facultades para actuar en relación con la 

planeación territorial y ambiental y suministrar servicios públicos (agua potable y 

alcantarillado, mercados). Y precisamente por ello, el artículo  115 prevé la coordinación 

entre municipios de una determinada región e inclusive entre entidades vecinas, en 

particular cuando forman parte de un área metropolitana: “Los municipios de un mismo 

Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que les 

corresponda” (fracc.III) De igual forma se faculta a “dos o más centros urbanos situados 

en territorios municipales de dos o más entidades federativas que formen o tiendan  a 

formar una continuidad geográfica, la  Federación, las entidades federativas y los 

Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearan y regularan de 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 

de la materia” (fracc. VI).  

 

Las leyes de planeación de algunos estados (por ejemplo de Chihuahua, en su artículo 

8 reconocen a los municipios  la posibilidad de planear a nivel regional. Además 

establece que le corresponde a la Coordinación de Fortalecimiento Municipal  del  

Estado coordinar la formulación de los planes municipales, con apoyo de las 

dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal, integradas en los 

Comités Regionales para la Planeación del Desarrollo Estatal. Sin embrago, según se 

afirmo en el Taller de la Reforma Municipal relacionado en la entidad (26 de febrero de 

1999), estas instancias de planeación regionales no logran funcionar con la eficiencia 

esperada, y hasta pueden llegar a obstaculizar la elaboración de los planes 

municipales. 

 

Además se considera el municipio como la instancia institucional receptora de la 

descentralización administrativa y de gestión de los servicios públicos, que actúa en 

determinado territorio gobernando a los mexicanos que allí habitan. Por ello se lo 

considera en sí como un organismo descentralizado que actúa o cuyo ámbito de 
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actuación puede ser regional y se reafirma, al mismo tiempo, que conserva el carácter 

autonómico del régimen municipal.  

 

Un reconocido municipalista, Andrés Serra Rojas, afirma que “la forma más 

característica de la descentralización regional en el derecho constitucional y 

administrativo mexicano, es el municipio”11. 

 

En el marco del derecho administrativo, Gabino Fraga agrega que “el municipio es una 

forma en que el Estado descentraliza los servicios públicos correspondientes a una 

circunscripción territorial determinada”.12  

 

Jaime Cárdenas gracia y Mauricio Farah Gebara13, en sus comentarios sobre el artículo 

constitucional 115 sostienen que “como organismo descentralizado por región el 

municipio se formula a partir de la idea de la descentralización administrativa, cuya 

finalidad es el manejo de los intereses colectivos que corresponden a la población 

radicada en una circunscripción territorial para posibilitar una gestión más eficaz de los 

servicios. También implica una descentralización política, que organiza una entidad 

autónoma hasta cierto límite y en atención a ciertas necesidades, bajo un régimen 

jurídico especial que comprende un núcleo de población agrupado en familias, una 

porción determinada de territorio nacional, y también determinadas necesidades 

colectivas relacionadas con el gobierno de la ciudad y con exclusión de lo que 

corresponde  a otros entes”. 

 

                                                           
11 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. México. Edit. Porrúa. T.I. 1979.9ª. Edic. pág. 590. 
12 Fraga, Gabino. Derecho administrativo. México. Edit. Porrúa. 22ª edición. 1982. Pág.590   
13 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. UNAM. Editorial Porrúa 10ª edit. tomo II 
1997. Pág. 1154 
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En síntesis, el municipio es consubstancial a la descentralización de las funciones de 

gobierno y a la gubernamental territorial, regional y local. Sin embargo, la Constitución 

no define al municipio, ni explicita su ámbito de actuación más allá del territorio que 

gobierna. Solo en el artículo constitucional 115 se hace referencia a la capacidad de los 

municipios que forman parte de un área metropolitana de asociarse para el 

cumplimiento  de sus funciones.  

 

Nosotros consideramos que más allá de distinciones y de su diversidad, el gobierno 

municipal debe cumplir con seis funciones básicas: 

 La promoción de un desarrollo económico sustentable 

 El cuidado del medio ambiente y los recursos  naturales14 

 La preservación de la identidad cultural y étnica. 

 La conservación del patrimonio histórico 

 El suministro de los servicios públicos básicos 

 La promoción de la participación de la ciudadanía en los procesos de toma de 

decisiones, a fin de ejercer y consolidar la democracia política y social en el 

ámbito local. Ciertamente, todas estas acciones encierran en si una dimensión 

regional y, para abordarla, es útil retomar en primer lugar las conceptualizaciones 

existentes sobre los tipos de municipios que pueden identificarse. 

 

B.- Tipologías Municipales 

El territorio y la población son los datos básicos que permiten identificar tipos de 

municipios. Según el Centro Nacional de Desarrollo Municipal (1998), los tipos de 

municipios que existen en México son los siguientes: 

 

                                                           
14 Sobre las directrices para una gestión ambiental de nivel regional y local, véase Poder Ejecutivo Federal, 
Programa de Medio Ambiente 1995-2000, México, 1996, pp Cap. VI 
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a) Municipio rural:  

Es el municipio que desarrolla principalmente actividades propias del sector primario: 

agricultura, ganadería, pesca y minería. Presenta cierto grado de dispersión 

poblacional, carece de infraestructura y equipamiento para la dotación de servicios 

públicos y suele presentar severas deficiencias en los niveles de bienestar social. En 

muchos de ellos prevalece una marcada tendencia migratoria hacia las ciudades y 

municipios con mayor equipamiento y diversificación de actividades económicas, con la 

intención de conseguir mejores oportunidades de empleo e ingresos. Se considera 

además que su población es menor a 5,000 habitantes. Cabe agregar que actualmente 

existe una propuesta para reconocer la figura del municipio indígena, que hace 

referencia a los municipios en los que su población se dedica principalmente a 

actividades productivas rurales, en los que existen formas comunitarias de vida y de 

gobierno y una identidad étnica y cultural particular.15 

 

b) Municipio Semiurbano: 

Es el municipio en el que prevalecen actividades productivas mixtas, relacionadas con 

los sectores de una economía en proceso de transición de los rural a lo urbano, 

predominan las actividades agropecuarias, forestal y pesquera en combinación con la 

pequeña industria, artesanías, comercio y servicios. En estos municipios se presentan 

también carencias de infraestructura y de equipamiento. El agrupamiento de su 

población se caracteriza por contar con poblados y una cabecera municipal que 

presenta características urbanas. Los municipios semiurbanos poseen localidades con 

una población que oscila entre los 10,000 y 15,000 habitantes.  

 

 

                                                           
15 Véase, entre otros, González, Dolores “La autonomía y el municipio en el dialogo de San Andrés Sakan´chen de 
los pobres  Larráinzar” en CESEM, Boletín Articulo 115, n 15, México, D.F., 1995. 
SEDESOL cuadernos del instituto Nacional de Solidaridad, el Municipio en la consulta Nacional sobre derechos de 
participación indígena, México, D.F. 1996.  
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c) Municipio Urbano 

Este tipo de municipio se caracteriza porque las principales actividades económicas que 

se realizan en su territorio son industriales, de comercio y de servicios. Por lo general, 

son receptores de las migraciones que proceden del medio rural y en algunos casos 

presentan elevadas tasas de crecimiento demográfico. Son espacios urbanos que 

cuentan con la infraestructura necesaria para disponer de servicios públicos básicos, 

así como equipamientos (de salud, educativos, etc.) de cobertura estatal y regional. 

Estos municipios reciben migrantes del medio rural, que se localizan en los mismos tras 

la búsqueda mejores oportunidad de empleo y de mejores condiciones de vida para sus 

familias. El municipio urbano está constituido por localidades que alcanzan una 

población de más de 15,000 habitantes. 

 

d) Municipio metropolitano 

Son aquellos municipios conurbados o periféricos a una ciudad central que forman 

parte de una zona metropolitana. En los mismos se localizan diferentes tipos de 

actividades industriales y de servicios e inclusive actividades agrícolas de subsistencia. 

Para muchos trabajadores es el lugar en el que han autoconstruido precarias viviendas 

en las que viven sus familias, pero están obligados a trasladarse diariamente a sus 

lugares de empleo localizados en la ciudad central, perdiendo muchas horas, energía y 

dinero en el transporte. En un número importante de los mismos el rápido crecimiento 

poblacional y el bajo ingreso de sus habitantes generan una baja calidad de vida y una 

serie de problemas de tipo urbano y social que condiciona su organización y 

funcionamiento. Presentan también un alto índice de migración proveniente de la ciudad 

central, que los expulsa por  la vía del encarecimiento y el déficit de viviendas 

populares, o del medio rural, ya que en ellos se concentran actividades generadoras de 

empleo. Los municipios metropolitanos, geográficamente, conforman vecindad con las 

capitales o las principales ciudades de los estados, lo cual exige la coordinación entre 

diferentes instituciones e instancias de los gobiernos municipales. Inclusive se ha 

llegado a plantear  la necesidad de crear una instancia de gobierno política y 
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administrativa o un gobierno metropolitano, como existe en otras ciudades del mundo. 

Los municipios metropolitanos presentan una población superior a 100,000 habitantes. 

Desde una perspectiva territorial cabe distinguir también entre los municipios que 

forman parte del área urbana y los que se localizan en la zona metropolitana. Así, el 

área urbana se define “a partir de un núcleo principal y gracias a los recursos de la 

sociedad industrial induce a la rápida urbanización de las áreas vecinas, abarcando 

antiguos núcleos, integrándolos en una nueva realidad socioeconómica más amplia que 

las unidades político administrativas que les correspondían”.16  La zona metropolitana, 

en cambio, se diferencia del área urbana “en cuanto a que su límite constituye un 

envolvente de la segunda y a que su forma es más regular, puesto que se construye de 

los limites de las unidades político o administrativas menores en que se divide el país: 

municipios y delegaciones, en el caso de la ciudad de México”17. Por ello la población 

de las zonas metropolitanas es, por lo general, mayor que la de las áreas urbanas 

correspondientes ya que se consideran parte de los mismos municipios completos, con 

localidades mixtas o rurales. La superficie de la zona metropolitana puede ser bastante 

mayor que la del área urbana y depende del tamaño de los municipios. 

 

Estas conceptualizaciones son importantes porque es en estos espacios y en estas 

sociedades donde pueden implementarse políticas de desarrollo económico y social, 

basadas en la cooperación y coordinación entre las diferentes autoridades locales. Es 

en estos territorios donde se da la  mayor concentración de servicios y equipamientos 

urbanos y, por tanto, corresponde a las autoridades municipales buscar formas de 

gestión innovadoras que permitan mejorar la eficiencia y ofrecer una mejor calidad de 

vida. Además, estas caracterizaciones son útiles pero no hacen referencia a la 

pertenencia regional que poseen los tipos de municipios. Por otra parte, uno de los 

señalamientos que recurrentemente se hace es la imposibilidad de actuar en los 

diferentes tipos de municipios del país, con apego a lo que establece el precepto 

constitucional. La experiencia indicada que para muchos municipios de las regiones 

                                                           
16 Costa, Luis Carlos.” Metrópoli e planeamiento”, citado en Unikel., Luis “El desarrollo urbano de México: 
diagnostico e implicaciones futuras. México, COLMEX, México, 1976. Pág. 117 
17 Unukel, Luis, ob. Cit, pág. 119  
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rurales en las que viven comunidades indígenas, las funciones de gobierno y el 

desarrollo de la vida de la comunidad no pueden apegarse a lo establecido en el 

artículo constitucional 115. Pero esto también ocurre con los municipios semi-urbanos, 

los cuales por hallarse en una situación productiva y especial en transición, asumen 

algunas funciones que les corresponden. En contrapartida, los municipios urbanos de 

mayor tamaño y población y/o las ciudades capitales estatales desarrollan un número 

más amplio de funciones que las mencionadas en el artículo 115, vinculadas a la 

gestión del territorio (ej: vivienda popular o los servicios públicos, por ejemplo el 

transporte). Por ellos el cumplir con las competencias que se le asignan al municipio en 

general en dicho artículo parece ser más probable en el caso de los municipios urbanos 

y metropolitanos.  

 

Queda claro que las tipologías presentadas son tan solo instrumentos de agrupación de 

municipios que poseen algunas características comunes, sin embargo, si incorporamos 

la dimensión regional se introducen mayores especificidades  que las que surgen de la 

distinción  urbano-rural.  Esto es de particular importancia cuando se trata de ofrecer 

instrumentos jurídicos y normativos, distribuir recursos y/o realizar acciones que 

contribuyan a disminuir las marcadas desigualdades regionales que existen en el país.  

2- Las regiones. 

A) Lo conceptual 

Las regiones refieren a una división del territorio basada en la adopción de diferentes, 

criterios y/o características (naturales, socio-económicas, de localización) y el territorio, 

que como señala Ángel Bassols, es susceptible de dividirse de muy distinta forma 

dependiendo del propósito que persigue18. En este trabajo se hace referencia al 

concepto de región en el interior del contexto de la nación, aunque este concepto 

pueda usarse para hacer referencia a espacios muchos más amplios que trascienden 

las fronteras nacionales, tales como la región latinoamericana, o la región del atlántico 

                                                           
18 Cfr. Bassols Batalla, Ángel “geografía, subdesarrollo y regionalización”, editorial Nuestro Tiempo, México, 
segunda edición, 1975, pág. 147-166.  
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norte o la del Mediterráneo. Precisamente, el proceso de globalización de la economía 

le ha otorgado nuevas connotaciones al concepto de región ampliando y colocando sus 

límites más allá de las fronteras de los estados nacionales. A pesar de la complejidad 

que implica el identificar las regiones del país existen esfuerzos que distinguen entre: 

 

a) Regiones naturales a partir de seleccionar fenómenos tales como las cuencas 

hidrográficas, los tipos de suelo, los climas, o la vegetación, buscando sistemas de 

fenómenos.  

 

 

b) Regiones socio-económicas que refieren a un todo complejo de actividades y de 

población cuya identificación es de fundamental importancia en el diseño de 

políticas públicas de desarrollo económico  y social. Según Ángel Bassols, los 

aspectos decisivos en el estudio de estas regiones son los siguientes:  

“1) Tipos y calidad de los recursos naturales existentes y utilizables de acuerdo con 

el grado de desarrollo actual;                                   

2) Distribución y actividad productiva de la mano de obra; independientemente 

puesto que controlan recursos propios” 19 

 

Debe recordarse que durante mucho tiempo el concepto de región estuvo vinculado al 

de planeación y al de política económica. Al respecto, don Juan José Palacios 

sostiene que “en función de la planeación la región es: aquella que se define en función 

de criterios y objetivos específicos de política económica para alcanzar el máximo de 

eficiencia en la implementación de programas y estrategia, su delimitación es 

totalmente arbitraria pues generalmente se busca coherencia administrativa o 

                                                           
19 De la Peña, Guillermo “poder local, poder regional: una perspectiva socio antropológica”, El Colegio de 
Michoacán, México, 1997. 
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congruencia entre el área a considerar y la estructura institucional disponible para llevar 

a cabo los planes”20 

 

En contrapartida, se afirma en la actualidad, que “la dimensión regional esta disminuida, 

se inserta en la misma lógica del mercado que rige de manera general los 

presupuestos de la asignación eficiente de los recursos. Pero es cada vez más claro 

que para que una política económica sea de naturaleza regional, debe ser formulada y 

aplicada explícitamente con esa intención. La efectividad de las políticas regionales ha 

de asociarse con criterios específicos en su diseño e instrumentación”. (Bendisky)21 

 

Una particular importancia encierran las relaciones que existen entre las regiones y el 

federalismo. Ante el debilitamiento o destrucción del estado moderno, burocrático 

autoritario, existe la Unión Europea un movimiento federalista que promueve la 

recuperación y la revalorización de las identidades y formas de gobierno que se han 

dado los ciudadanos en sus regiones y/o ciudades en las que habitan. En este sentido, 

se recupera el concepto de autonomía y autogobierno regional.  En México, estas 

ideas se vinculan a las propuestas surgidas ante el conflicto chiapaneco que reclaman 

la constitución y el reconocimiento de regiones autónomas pluriétnicas, en el interior 

de las cuales se reconozca la existencia de otros ámbitos territoriales: las comunidades, 

los municipios y las regiones -mono o pluriétnicas- con la finalidad de proteger y 

promover  la integridad y el desarrollo de sus territorios tierras, lenguas, culturas, 

costumbres, recursos naturales y formas especificas de organización social, económica 

y política22. También han existido propuestas para la creación de regiones autónomas 

                                                           
20 Palacios, Juan José “el concepto de región: la dimensión especial de los procesos sociales en: Revista 
Interamericana de Planificación, vol. XVII, pág. 66, junio 1983.  
21 Bendesky, León, “el espacio económico” en Rodríguez y Rodríguez et al, ob. Cit. 1998, pág. 162 
22 Cfr. Asamblea Nacional Indígenas para las Autonomías, México, D.F. 1995 pág. 3-5 cit. en: Agenda de la Reforma 
Municipal (1998) 
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como un ente territorial de la federación con personalidad jurídica, es decir con gobierno 

interno y cuya autoridad seria el gobierno  regional23.  

Finalmente, la construcción de regiones tiene una particular utilidad para el diseño de 

las políticas públicas y en las mismas debiera darse cabida a la participación de los 

gobiernos locales. Sin embargo, las políticas económicas son diseñadas por instancias 

del gobierno federal, con escasa injerencia de los gobiernos estatales y con nula 

participación de los gobiernos municipales. Por ello, aunque en materia de política 

social se ha avanzad en la descentralización de recursos y responsabilidades a los 

gobiernos locales la naturaleza de las mismas -principalmente su corte asistencialista- y 

su escasa vinculación con la política económica, le resta eficacia a la acción 

gubernamental.  

 

B. Las macro- regiones 

La identificación de macro regiones permite una primera aproximación a las 

desigualdades que presenta el territorio nacional. Las sociedades locales, son la base 

territorial y poblacional necesaria para formular las políticas tendientes a lograr una 

mayor  y mejor integración del conjunto del territorio y un nivel de vida adecuado para el 

conjunto de la población. Identificados estos elementos y estos procesos y respetando 

la división  político-administrativa de nuestro  sistema federal, se ha aptado en este 

trabajo por organizar la información de nivel municipal disponible, a partir de la siguiente 

macro-regionalización. 

Región I: Coahuila, Distrito Federal, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, México, Morelos 

Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Tamaulipas.                                          

Región II: Chihuahua, Durango, Zacatecas.                                                                    

Región III: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Sonora.                                                                     

                                                           
23 Poder Ejecutivo Federal, Congreso de la Unión, Memoria del Informe de resultados de la Consulta Nacional sobre 
Derechos y Participación Indígenas, México, D.F. s/f Pág. 64. 
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Región IV: Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz.                             

Región V: Campeche, Quintana Roo y Yucatán.  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

 

Retomando la tipología municipal elaborada por CEDEMUN y agrupando los municipios 

según el estado y la región a la que pertenecen (cuadro 1) se advierte lo siguiente:  

-En la región I se observa en un fuerte predominio de los municipios urbanos, ya que de 

569 municipios 506 son diferentes tipos de municipios urbanos y sólo 63 son rurales. 

Este peso de la población urbana se debe a que en la misma se localiza la Zona 

Metropolitana de la ciudad de México, constituida por el Distrito Federal y por 27 

municipios del Estado de México conurbados a la ciudad central. De igual forma, se 

localiza en esta región otra importante zona metropolitana, la tercera en importancia 

poblacional, que es la zona metropolitana de Monterrey. Sin duda, el país presenta un 

Región I 

Región II 

Región III 

Región IV 

Región V 
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intenso proceso de urbanización que se expresa en la existencia de 40 zonas 

metropolitanas y más de 100 ciudades medias.  

- En la zona II el mayor aporte poblacional corresponde a Chihuahua, siendo ciudad 

Juárez una de las más importantes ciudades de la frontera norte. Sin embargo, debe 

mencionarse que en esta zona de localizan los municipios indígenas que forman parte 

de la Tarahumara.  

- En la zona III se localiza Guadalajara, el municipio más grande del país en población y 

la segunda más importante zona metropolitana del país, así como ciudades de gran 

crecimiento poblacional como es el caso de la ciudad fronteriza de Tijuana. 

- En la zona IV se localiza puebla que es la cuarta ciudad del país en población, pero 

esto no contrarresta el fuerte peso de la población rural e indígena que habita en la 

tercera parte de los municipios oaxaqueños.  

- Finalmente en la zona V, que es la que registra menor población y menor número de 

municipios, y se advierte el que los municipios rurales que representan el 27.2% del 

total, aunque se localizan aquí ciudades de gran importancia por su valor turístico como 

Mérida.  

Esta caracterización expresa las profundas transformaciones que se han dado en la 

economía mexicana y en el territorio nacional. En particular, un proceso de 

descentralización de la actividad industrial de la Capital de la república hacia los 

municipios metropolitanos del Estado de México y hacia ciudades del interior (Puebla, 

Guanajuato, León). Además, en las tres principales metrópolis se advierte un proceso 

de terciarización de la economía que se caracteriza por generar empleo en un sector de 

punta al que se integra la mano de obra con mayor calificación –servicios financieros, 

comercio, informática, turismo- y, al mismo tiempo, las actividades propias de la 

economía informal, cuya manifestación más clara son los vendedores ambulantes en 

los centros de nuestras ciudades. Sin embargo, es en estas zonas metropolitanas 

donde se advierte un elevado número de mexicanos viviendo en situaciones de pobreza 

extrema y moderada. Lo cierto es que el marcado proceso de urbanización de la 
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economía que experimenta México desde hace varias décadas se expresa claramente 

en su territorio.  

En contraste, el mayor peso de la población dedicada a actividades rurales –en su 

mayoría de origen indígena- se encuentra localizada la zona IV conformada por 

Chiapas, Oaxaca, Veracruz y Puebla, que son los estados que al tiempo poseen el 

mayor número de municipios -1,185 de un total de 2,419. 

Estos estados reciben los mayores recursos destinados a la atención de la pobreza y al 

desarrollo regional, puesto que en los mismos es donde prevalecen elevados índices de 

pobreza extrema.  

 

3- Gobierno local, partidos y género 

Otros datos que pueden contribuir a completar el mapa regional y municipal del país 

son los referidos a los partidos políticos que controlan la presidencia municipal. Este 

dato es particularmente relevante cuando en el país  se ha instalado recientemente un 

proceso de alternancia política que se inicio precisamente en el ámbito municipal. En el 

nivel local, las posibilidades de que se gobierne y se gestione el territorio con una 

perspectiva regional y de coordinación intermunicipal se confrontan a los intensos 

procesos de competitividad política que protagonizan los partidos políticos. Sin duda, un 

signo de avance y consolidación de la democracia es lograr que las autoridades 

municipales, independientemente  de su pertinencia partidaria, actúen de manera 

coordinada para lograr mayor desarrollo económico y justicia social en el interior de los 

estados y regiones a los que pertenecen. Sin embargo, esto no se ha logrado aun. En 

marzo de 1999, el Centro Nacional de Desarrollo Municipal registraba que de un total 

de 2,419 municipios 1,398 eran gobernados por el PRI, 286 del PAN, 278 POR el PRD, 

por el PT, 10 por el PVEM, 2 por el PRT, 1 por el PPS. A ello se agregan 4 gobernados 

por Consejos Municipales y 418 del estado de Oaxaca donde las autoridades se eligen 

por usos y costumbres en asambleas comunitarias.  
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-En la región I los tres partidos mayoritarios tienen una fuerte presencia. El PRI en 

todos los estados, ya que controla el 67.8% de los municipios de la región. El PAN 

particularmente en Guanajuato, Estado de México, San Luis Potosí y Nuevo León y la 

tercera área metropolitana más importante del país: Monterrey. El PRD gobierna en un 

considerable número de municipios en los estados de México, Guerrero y Morelos. 

Además, en esta zona se encuentran los dos únicos municipios que controla el PRT. 

 

- En la región II –Chihuahua, Durango, Zacatecas– se advierte un fuerte bipartidismo.    

El PRI y el PAN son los que controlan el mayor número de municipios. El PRI en 

Durango donde controla 30 municipios. La mayor presencia del PRD en esta macro- 

región es actualmente en Zacatecas. El PT a pesar de haber perdido la capital del 

estado de Durango, la cual gobernó en los dos periodos anteriores, controla 3 

municipios y otros 3 en Zacatecas. 

 

-En la región III, el PRI controla un elevado número de municipios: 239 de un total de 

378, siendo Michoacán el estado donde tiene mayor presencia, a pesar de que el PRD 

controla allí 29 municipios. En esta región se registra la fuerza política del PAN en 

Jalisco, que controla el municipio de Guadalajara, el más grande del país en población, 

y a todos sus municipios metropolitanos.   

 

-En la región IV la presencia del PRI es abrumadora. Hay estados como Tabasco, en 

los que controla sus 17 municipios. En las últimas elecciones el PAN ha ganado 

posiciones en Veracruz (39) al igual que el PRD (59) de un total de 210. En Puebla 

estos dos partidos controlan 15 municipios cada uno. En esta región se registran los 

418 municipios en Oaxaca, que son el origen indígena están gobernados por “usos y 

costumbres.” 
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-La región V, que corresponde al sureste del país, está prácticamente gobernada por el 

PRI que controla 110 municipios de un total de 125. El PAN solo tiene 9 municipios, 

pero como es sabido durante tres periodos  a gobernado la ciudad de Mérida y el PRD 

tiene 4 municipios de ese estado y uno de Campeche. Debe destacarse que en el 

ámbito municipal es donde se inauguraron y se da con más frecuencia la alternancia 

entre partidos políticos. Sin embargo, no se advierten progresos en relación con otorgar 

mayores espacios de decisión a las mujeres, a los jóvenes o a los indígenas. Es decir, 

el pluralismo político y la alternancia entre partidos controlando ejecutivos locales, no se 

corresponde con un mayor pluralismo social.  

 

Así, en relación con las mujeres que presiden municipios, en 1994 el Centro Nacional 

de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) reportaba que sobre un total de 2,392 municipios  

en solo 86 gobernaban presidentas municipales es decir el 3.6%24. En 1996, sobre un 

total de 2,412, se registraban 84 alcaldesas (3.4%)25. Actualmente, en abril de 1999, los 

datos proporcionados por el CEDEMUN indican que en los 2,419 municipios del país, 

91 son presididos por mujeres (3.7%). Estos datos indican la lentitud con que se 

transforma esta situación de discriminación y falta de igualdad de oportunidades para 

que las mujeres ocupen más altas responsabilidades en el ejecutivo local. A la vez, la 

situación de desigualdad contrasta con el marcado avance que tanto el PAN como el 

PRD han tenido en el número de municipios del país que controlan. Actualmente, 

gobiernan 65 mujeres del PRI, lo que representa el 4.6% de los Municipios gobernados 

por ese partido, siendo que el mayor numero se localiza en la región I, la mayor de 

desarrollo industrial y urbano; y en la IV, donde existe una marcada presencia de 

población rural e indígena. Los 10 municipios gobernados por mujeres del PAN 

representan solo el 3.4% de sus municipios y 4 se localizan en la región I. las 9 

alcaldesas del PRD, que representan el 3.2% de los municipios en que gobierna ese 

partido, se distribuyen en todas las regiones. Finalmente, las 6 mujeres que gobiernan 

por sus usos y costumbre lo hacen en Oaxaca, en municipios indígenas.  

                                                           
24 Cfr. Ziccardi, Alicia (coord.) “la tarea de gobernar: gobiernos locales y demandas ciudadanas” Miguel A. Porrúa- 
IISUNAM, México, 1995 pp. 26.   
25 Cfr. Massolo, Alejandra Introducción en Barrera B. Dalia y Massolo, A, COLMEX, México, D.F. 1998, pp. 19. 
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CAPÍTULO III  

BAJA CALIFORNIA SUR, EL OTRO MÉXICO 

 

El estado de Baja California Sur se incorporo al pacto de la federación en 1974 dejando 

de ser territorio federal para convertirse en una entidad autónoma formal. Su reciente 

reconocimiento jurídico-Político ha influido de manera importante en la reorientación de 

su desarrollo económico, político y social, caracterizado por la fuerte presencia del 

gobierno federal en todos los planos de su vida social e institucional.                           

La, ya acostumbrada intervención federal en la dinámica de los sectores productivos, en 

la organización y definición de la estructura de gobierno, en la institucionalización  de la 

vida política local y en la vinculación del proyecto de desarrollo local con las prioridades 

nacionales, generó una disfunción entre el gobierno local y supeditó sus prioridades a 

las nacionales.     

El objetivo de este capítulo es determinar el grado de disfuncionalidad institucional del 

gobierno estatal26, así como las implicaciones de este proceso para la realización de la 

gestión pública en el nivel municipal. Buscaremos también reconstruir el origen de esta 

disfuncionalidad en el hecho de que el hoy estado experimento un férreo control del 

gobierno central sobre la región.  

  

1-B.C.S., Una historia desde el centro 

La Ley Orgánica del Distrito y Territorios  Federales del 31 de diciembre de 1928, 

específica que el nombramiento y remoción del gobernador dependía directamente de 

la federación. La población local no tenía ninguna participación27 en su elección 

                                                           
26 Entendida como la incapacidad de cumplir sus objetivos formales en la práctica de este nivel de gobierno en el 
país.  
27 Cabral, M Y Sánchez, G., “Sector Público”, en la Composición del poder político  en Baja california Sur, Ed. UABCS, 
1989, pág. 20-21 
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manifestándose una real sujeción ciudadana a las decisiones centrales sobre la política 

local ante la inexistencia de instituciones propias que alentaran su participación.  

 Las siete municipalidades que correspondían a la parte Sur de la península, fueron en 

1928 suprimidas a partir del paralelo 28, los cuales se convirtieron en delegaciones 

municipales. El Distrito Sur  se convierte en territorio en 1931. 

No es sino hasta el periodo de Luis Echeverría Álvarez, en 1971, cuando por voluntad 

del Gobierno Federal se restablecen los municipios a través de la Ley Orgánica del 

Territorio de Baja California Sur, conformándose las antiguas delegaciones en tres 

municipios: Mulegé, Comondú y La Paz.  

La estructura administrativa existente en el estado para realizar las funciones del 

gobierno en el territorio que dependía del ejecutivo estatal en 1971, previa a su 

reconocimiento como entidad política, constaba de un Secretario General, un Oficial 

Mayor y un Tesorero General. Los ayuntamientos constaban del Presidente y cinco 

regidores.28, la nueva estructura del estado de B.C.S., dependiente del ejecutivo estatal 

contaba en sus primeros años con un Secretario General de Gobierno, una Secretaría 

de Desarrollo  y la Secretaría de Finanzas. En el mismo nivel se contaba la Oficialía 

Mayor y la Procuraduría General de Justicia29. Esto era lo mínimo necesario para 

gobernar una comunidad política, en la cual las áreas prioritarias del desarrollo le están 

reservadas al Gobierno Federal; su estructura varía poco porque sus funciones varían 

en la misma magnitud y sentido: el que la federación desarrolle e indique.  

 La etapa de integración de sudcalifornia a la vida nacional en el plano de igualdad, ha 

tenido las siguientes características: 30 1) la formación de los poderes estatales, 

formalmente autónomos; 2) la existencia de un juego político estatal con la participación 

directa de los sudcalifornianos; 3) la apertura de nuevas vías de desarrollo económico 

que permiten la integración de la entidad en una economía nacional que se está 

transformando; 4) un intenso crecimiento poblacional (altos índices de natalidad e 

                                                           
28 Ibíd.  
29 Calvillo M. Y Favela A., entorno a “El discurso regionalista en B.C.S. :1920-1981”, en B.C.S. :los procesos políticos… 
op. Cit. , pág. 72 
30 Calvillo M. Y Favela A., entorno a “El discurso regionalista en B.C.S. :1920-1981”, en B.C.S. :los procesos políticos… 
op. Cit. , pág. 72 
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inmigración) y, 5) las redefiniciones de la relación centro-provincia, en virtud de las 

nuevas realidades sudcaliforniana y nacional.  

empleador, la presencia del gobierno federal en el proceso de desarrollo regional ha 

sido abrumadora; primeramente por ser este estilo de gobierno imperante durante los 

setentas en México, pero también debido a la inexistencia de instituciones que sirvieran 

de base para impulsar el desarrollo económico de la sociedad local. 

 

2-Gobierno Federal, Finanzas Estatales y Subdesarrollo Institucional en B.C.S.  

INGRESOS ESTATALES DE B.C.S. 

(Participaciones porcentuales) 

 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

A 11.4 9.8 0.1 9.4 10.3 6.4 3.6 5.3 4.0 0.3 

B 14.8 20.1 0.2 23.2 26.6 38.4 88.7 46.0 65.1 72.5 

C 4.0 5.5 0.0 2.2 3.2 2.1 5.4 5.6 1.2 0.3 

D 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.1 0.1 2.2 2.0 0.1 

E 58.0 63.4 0.6 54.8 4.0 2.3 2.2 40.9 27.0 26.8 

F 0.0 0.0 0.0 0.0 55.0 43.7 0.0 0.0 0.0 0.0 

G 10.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

H 1.1 1.2 0.0 1.4 0.8 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 

I 0.0 0.0 0.0 8.8 0.0 6.4 0.0 0.0 0.0 0.0 

Fuente. Rangel, R. Tesis “Alternancia política y gestión pública Municipal 1990-1994” EL COLEF. Finanzas estatales y municipales 

de México 1975-1984, INEGI, 1986 y 1990. A: Impuestos; B: Participaciones; C: Derechos; D: Productos; E: Aprovechamientos; F: 

Deuda; G: Resultados de Operación; H: Disponibilidades; I: Cuentas de orden. 

 

En la captación de ingresos estatales se observa la fuerte dependencia financiera 

respecto de los recursos federales para realizar las funciones más elementales en su 

primera etapa como entidad autónoma principalmente en el rubro de participaciones 

que va en aumento permanente. Cabe señalar que es cada vez menor la participación 
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de recursos propios en la estructura de ingresos; en virtud de que las participaciones 

federales aportaban mayores recursos, así se generó una mayor ineficacia del gobierno 

local y de sus estructuras recaudadoras para solventar sus propios gastos. Se creaba 

un ambiente de disfuncionalidad al desvirtuar la acción de los gobiernos locales en su 

estructura financiera al no generar ingresos para invertir en el desarrollo, la federación 

“se mal educó” al estado. 

Durante la segunda mitad de los ochentas y principios de los noventas, cuando empezó 

a ser clara la retracción del Estado de áreas de intervención en la economía y cuando 

esto se da, se procura que los gobiernos locales potencialicen sus facultades y 

sustituyan los espacios en los cuales él intervenía; B.C.S. siguió manteniendo una 

fuerte dependencia financiera en su estructura financiera de ingresos respecto de la 

federación. 

INGRESOS ESTATALES DE B.C.S. 

(Participaciones Porcentuales) 

Rubro 1987 1988 1989 1990 1991 

Impuestos 0.4 0.5 0.6 2.0 2.5 

Participaciones 76.2 82.0 81.4 79.7 75.6 

Derechos 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

Productos 6.0 4.2 0.5 0.1 0.8 

Aprovechamientos 0.0 0.1 0.2 0.2 0.3 

Deuda Publica 2.3 0.8 11.3 1.8 1.6 

Por cuenta de 

terceros 

15.0 8.3 3.3 16.0 19.1 

Disponibilidades 0.0 4.2 2.5 0.0 0.0 

Fuente: Elaboración propia; El ingreso y gasto públicos en México, INEGI, 1993. Como 

se puede constatar, la mayor fuente de ingresos estatales está determinada por las 
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participaciones31 y los aprovechamientos (ingresos que reciben los ayuntamientos y 

estados por funciones de derecho público). Durante la década de los ochentas la crisis 

que impactó a nivel nacional y en especial a las finanzas federales influyó para redefinir 

sus áreas de intervención; la presencia federal en inversión pública de 1981 a 1990, 

disminuye en términos reales32 en un 49.7%, los sectores económicos más afectados 

resultaron el agrícola; el pesquero; el de energía, minas e industria paraestatal y el de 

Turismo. El retiro federal de estas actividades prioritarias para el desarrollo local, 

significó un descontento social ante la pérdida de empleos, ingresos e identificación de 

la caída del bienestar social con el gobierno y sus políticas. 

No sólo es menor el apoyo económico directo sino que también incluye la venta de 

paraestatales, hay menos apoyos a los sectores productivos, retiro como productor de 

bienes y servicios, etc. Ello afirma la menor presencia del gobierno federal. El estado de 

B.C.S. ante el retiro claro del gobierno federal no ha logrado suplir su ausencia, primero 

porque nunca asumió el rol de actor en la definición del desarrollo, segundo porque no 

tiene recursos para suplir la presencia federal. 

 

Al comparar los ingresos -estatales- reales de 1981 a 1990, que es la década que 

experimentó mayores índices de inflación y en la cual el Estado disminuye sus gastos 

de inversión, su proporción en la estructura financiera local indica que éstos 

disminuyeron en 19.5%. Las participaciones- que es el rubro de ingresos de mayor 

cuantía para el estado –disminuyeron en 27.68% en términos reales. A pesar de su 

importancia las participaciones han ido disminuyendo, sin que el aparato estatal de 

B.C.S. logre fortalecer sus propios ingresos a excepción del uso de la deuda, que ha 

sido significativa. 

 

                                                           
31 “son las cantidades de dinero que recibe un gobierno como participaciones en los ingresos de otro gobierno en 
los términos convenidos entre ellos o de acuerdo con lo dispuesto en la ley correspondiente”. Finanzas Públicas 
Estatales y Municipales 1989-1990, INEGI, 1993. 
32  Calculado en base a la asignación sectorial de la inversión en B.C.S. 1981-1990; Reyes, M. Op. Cit.  
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A partir de su reconocimiento como estado, se observa que las prioridades de los 

gobiernos locales en la asignación de recursos se enfocaban a cubrir gastos 

administrativos y en menor medida, a obras públicas, dada la presunción de que esa 

“actividad” era función del gobierno federal. En la década de los ochentas, con la 

redefinición de las prioridades del gasto público federal, se observa que el gobierno del 

Estado ha tenido que asumir los costos para financiar obras y fomentar el desarrollo. No 

obstante que hay indicios de que este financiamiento no ha provenido de recursos 

propios sino de un endeudamiento creciente. 

 

EGRESOS ESTATAL DE B.C.S. 

(Participaciones Porcentuales) 

CNPTO 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

A 56.8 70.1 54.2 53.0 55.3 49.2 43.8 46.1 48.7 50.0 

B 9.7 7.5 6.3 5.2 5.2 8.6 14.4 13.7 8.9 21.7 

C 22.2 13.8 31.0 28.9 28.9 26.8 36.5 35.3 24.6 3.8 

D 10.2 7.5 6.6 9.5 9.5 15.1 5.2 1.8 7.6 15.0 

E 1.1 1.2 1.9 1.1 1.1 0.3 0.0 3.1 10.2 2.5 

F 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 7.0 

Fuente: “Finanzas Públicas estatales y municipales”, INEGI, 1986. A: Gastos; B: Obras Públicas; C: transferencias; D: Deuda 

Pública; E. Resultados de Operaciones; F: Cuentas de Movimientos Compensado. 

Durante años pareció aceptarse que la acción del gobierno del Estado en el desarrollo 

era mínima, pues se limitaba a la administración de los recursos asignados al aparato 

público y a la ejecución de obras complementarias a las que realizar el gobierno federal, 

misma que se manifestaba en las aportaciones económicas y de recursos para la 

realización de sus diversos programas de desarrollo.33 

                                                           
33 “Asimismo, las propuestas de desarrollo que se discuten en el COPLADE son acciones complementarias a los 
programas de trabajo de las dependencias federales, incluso en ocasiones los objetivos de desarrollo sectorial que 
las dependencias federales proponen para la entidad muchas veces no coinciden con los objetivos de desarrollo del 
gobierno del estado, sin embargo, como los recursos provienen de la federación las acciones federales de todos 
modos se realizan (…) no hay elementos suficientes para pensar que una política de desarrollo regional propuesta 
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Al reconocerse la autonomía política formal del gobierno local aumenta la dependencia 

institucional respecto al gobierno federal.34 Si el Estado interviene en la construcción de 

carreteras, de puertos, e invierte en los sectores productivos, en educación, salud, etc. 

Entonces el gobierno del estado no tiene “necesidad” de intervenir sino sólo de 

colaborar con su estructura administrativa en aspectos secundarios. Si el gobierno 

federal planifica el desarrollo económico y canaliza recursos para su logro, el gobierno 

estatal, que no cuenta con recursos, no tiene “necesidad” de hacerlo. Al retirarse de 

estas actividades el Estado, el gobierno estatal difícilmente tiene capacidad para 

suplirlo; no sólo por carecer de recursos que en su problema fundamental; sino además 

por no ser un aparato de gobierno vinculado a la problemática local, no tener presencia 

ni capacidad de resolución, su accionar no tiene un sustento legitimador.  

Para la segunda mitad de los ochenta y principios de los noventa, el gasto destinado a 

aspectos administrativos seguía absorbiendo casi la mitad del presupuesto.                  

El surgimiento de una sociedad mayoritariamente urbana, coincide con el retiro del 

gobierno federal de actividades prioritarias para el desarrollo local. La fuerte presencia 

económica directa del gobierno federal en inversiones y apoyos tanto institucional como 

en recursos y asesoría técnica y económica al gobierno del Estado, llevo a realizar 

                                                                                                                                                                                            
por el gobierno del estado, pues lo que se hace es asumir los programas de trabajo de las dependencias, por lo que 
los informes de gobierno constituyen en primer lugar, el reporte de las acciones que han realizado las 
dependencias federales durante el ejercicio presupuestario en que se informa, y en segundo lugar, las acciones y 
metas propuestas por el gobierno del estado”. Reyes, M. Op. Cit. 78 
34 En este contexto, el programa de Inversiones Federales para el primer periodo de gobierno constitucional, 1975-
1981, estaba siendo apoyado con recursos federales a través de una gran diversidad de dependencias: Secretaría 
de Agricultura y Ganadería; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Gobernación; Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Marina; Secretaría de Salubridad y Asistencia; Secretaría de Obras 
Públicas; Secretaría de Recursos Hidráulicos; Secretaría de Turismo; Aeropuertos y Servicios Auxiliares: Caminos y 
Puentes Federales de Ingreso; Comisión Federal de Electricidad; Comisión Nacional de Fruticultura; Comité 
Administrador del Programa Federal para la Construcción de Escuelas; Comisión Nacional para la Subsistencias 
populares; Comisión de Recursos no Renovables; Junta Federal de Mejoras Materiales; Productora Nacional de 
Semillas Mejoradas; Banco Nacional de Fomento Cooperativo; Teléfonos de México. Proyecto de Plan Estatal de 
Desarrollo, 1975-1985, La Paz, B.C.S. abril de 1975. Citado por Reyes, M. Op. Cit. , pág. 75  
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funciones que le correspondían al estado, lo suplanto y condiciono su participación.  

El aparato público del gobierno del Estado no ha sido capaz de desarrollar actividades 

gubernamentales por sí mismo, sino que ha supeditado su relación con la sociedad civil 

a través de la imagen federal.                    

El gobierno federal al desempeñar actividades e intervenir en áreas que le 

correspondían al apartado local, desvirtuó sus funciones, las suplantó y supeditó, el 

accionar del aparato estatal, generando una disfuncionalidad en sus formas de ejercer 

el poder político, creciendo bajo su tutela. No son sus objetivos de desarrollo los que se 

persiguen ni con formas organizacionales propias, sino las prioridades asignadas por el 

gobierno federal y según su patrón de gobierno.  

 

3-Balance Histórico Municipal. 

A pesar de la organización política municipal en México tiene profundas raíces 

históricas  que nos podría remontar a la época indígena y colonial, seguir la evolución 

de sus rasgos durante el periodo de la Independencia, en la etapa Porfirista hasta llegar 

a la Revolución Mexicana donde esta tradición es recogida para plasmarla en la 

constitución de 1917, en Baja California Sur, esté referente histórico no se verifica.   

La filosofía política del nuevo estado en 1917 tuvo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa al municipio libre; permitió en el distrito sur 

del territorio de B.C., acorde con lo establecido en la Constitución Política, integrar la 

organización política administrativa de la península en dos territorios y siete municipios. 

Antes de esta formalización jurídica la vida municipal no existió en Baja California. Las 

consecuencias de esta peculiar evolución para el ejercicio de la gestión pública 

municipal constituyen el centro de este aparato a partir de considerar que el gobierno 

federal ha tenido una determinante presencia  en la conformación de la estructura del 

gobierno estatal y dirigir su vinculación con la sociedad local, el desarrollo de los 

sectores productivos y la atención a los servicios e inversión en infraestructura.  
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a) El carácter institucional del municipio en B.C.S. 

En 1928, a instancias del poder ejecutivo, se realizan reformas a la Ley Orgánica del 

Distrito Federal  y territorios, en las cuales se establece la desaparición de los 

municipios del Distrito Federal, y, consecuentemente, de los territorios federales como 

B.C. en la península se adopta entonces el régimen interno de Delegaciones Políticas, 

cuyos delegados son designados por el gobernador y este a su vez por el Presidente de 

la República; nuevamente la vida municipal desaparece por decreto con la rapidez 

misma como se crea.  

En 1931 el congreso de la unión aprueba la división de la península en dos territorios, el 

de Baja California Sur y Baja California Norte. Como consecuencia de los procesos de 

cambio jurídico-políticos que se gestaron a mediados de los sesenta y quedarían a baja 

california sur la categoría de estado, después de años de gestiones y demandas de 

ciudadanos locales y debido a la voluntad del ejecutivo federal, fueron restablecidos los 

municipios35, quedando atrás 43 años consecutivos del régimen de delegaciones 

políticas (1928-1971) y de 44 años de categoría de territorio (1931-1957).  

Como ya se señalo la característica de este largo periodo fue la dependencia local del 

gobierno federal; en el plano político, esta dependencia se expresa en la designación 

presidencial de sus gobernantes y la supresión de los derechos políticos-electorales de 

la sociedad local de elegir quien la gobierna; la dependencia económica es observable 

en las inversiones directas y en la creación de instituciones y reafirmando así el control 

central de las actividades productivas en el estado.  

La injerencia en la esfera social se observa en la política poblacional implementada por 

el gobierno de la república durante los 50`s y 60`s para atraer migrantes al territorio; 

cabe señalar que durante 1970 y 1990, se observan tasas de crecimiento poblacional 

superiores a la media nacional.  

La importancia de este proceso radica en que se transforman las demandas de la 

sociedad local al transitar de una sociedad rural a una sociedad urbana y con ello 

                                                           
35 No es sino hasta 1971 cuando se promulga una nueva Ley Orgánica del territorio de Baja California Sur, donde se 
aprueba la creación de los municipios en el aun territorio que serian: Mulegé, Comondú y La Paz. 
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imprime modificaciones a la estructura social que definió la PEA generando nuevas 

expectativas de desarrollo así como la necesidad de readecuar el aparato estatal ante 

un nuevo contexto social. La movilidad social experimentada, propicia una sociedad 

mas participativa que trae consigo los síntomas de la modernidad: urbanización, 

consolidación de las estructuras políticas y sobre todo, demanda de servicios y 

actitudes políticas ante la actuación estatal.  

En noviembre de 1971, la sociedad sudcaliforniana ejercita el sufragio libre al elegir los 

ayuntamientos en los tres municipios creados. De esta manera se inaugura la vida 

política municipal y se tiene el primer I ayuntamiento para el periodo 1972-1974. Lo 

resiente de este proceso -escasos 25 años de vida municipal y con nula experiencia 

previa en el ejercicio del gobierno- ha marcado un contexto de retos por resolver, 

demandas sociales crecientes y escases de recursos para enfrentarlos.  

 

b) Un marco introductorio a la gestión pública municipal en La Paz, B.C.S. 

El municipio de La Paz, se localiza en la parte sur de la península, entre los meridianos 

109º60” y 11º45” de longitud al oeste del meridiano de Greenwich y entre los paralelos 

25º45” y 23º23” de la altitud norte. Colinda al norte con el municipio de Comondú, al sur 

con el municipio de los Cabos; al oeste con el Océano Pacífico y el Golfo de California, 

respectivamente. Cuenta con la superficie de 20,126.59 km² que representa el 27.52% 

del territorio estatal.  

La preocupación principal de ayuntamiento fue crear los órganos internos de atención 

pública y fortalecimiento, así como la integración de las instituciones municipales.36 

Previo al reconocimiento de la vida municipal, las actividades se prestación de servicios 

e inversión en infraestructura básica era responsabilidad del Gobierno de la República37 

a través del gobernador.  El gobierno federal intervenía directamente a través de las 

                                                           
36 Centro de Estudios Estatales y Municipales, 1986. 
37 Señala Sánchez M. Que a pesar de la inflación que se experimento durante el periodo de Echeverría en B.C.S. 
“existió una considerable canalización de los recursos federales hacia el territorio, lo que permitía al gobierno 
realizar diversas  obras de infraestructura, como la pavimentación de calles en La Paz, la construcción de drenaje, la 
electrificación, etc, …” “La evolución Política” en la composición del poder … op. Cit., pág. 138. 
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dependencias federales. Ante el reconocimiento de la vida política municipal, podemos 

suponer que no existieron cambios sustantivos en el ejercicio de gobierno a nivel local 

en los primeros años, principalmente debido a la inexistencia de un aparato institucional 

“autónomo” en lo formal que se encargara de producir bienes y servicios. Su creación y 

reconocimiento a nivel municipal implicó costos de inexperiencia en las funciones de 

gestión de gobierno municipal y carencia de recursos –técnicos, humanos y 

económicos- para sustituir las que realizaba el gobernador con el apoyo de la 

federación.  

En el marco legal existente -1976- los estados y municipios estaban facultados para 

expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas necesarias para cumplir con 

los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional en lo que se 

refiere a centros urbanos y de acuerdo a las leyes federales en la materia38. Se reafirma 

que el gobierno federal asume la planeación del desarrollo de la nación y hace suponer 

que en B.C.S., los municipios realizan funciones de carácter administrativo y de 

acciones tendientes a canalizar demandas ante el gobierno federal para su solución, al 

carecer de recursos y experiencia en la gestión pública y, teniendo una fuerte presencia 

del gobierno federal, solo realiza funciones del “filtro” de demandas para su 

canalización a otro nivel de gobierno.  

Dentro de las prioridades del gobierno municipal de La Paz en sus primeros años de 

ejercicio público no se encuentras el desarrollo de la comunidad local o la inversión en 

infraestructura urbana y de servicios. Simplemente se reconoce al gobierno federal 

como responsable de ser el generador de la dinámica económica  e institucional, sí este 

invierte en todas las áreas posibles en la entidad, se asume como “no competencia 

municipal”  la inversión en obras o fomentar el desarrollo local.  

                                                           
38 El párrafo tercero del artículo 27 vigente en 1976 dice: “La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictaran las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas previsiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y planear y regular la fundación, conservación 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población. “Martínez Almazán, R. En las Finanzas del Sistema Federal 
mexicano, INAP, MÉXICO.  
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c) Finanzas Públicas Municipales: La Paz, B.C.S. 

Cuando comparamos el destino de los egresos municipales en sus primeros años como 

institución de gobierno se observa una similitud con la estructura estatal. Los mayores 

recursos se destinan a gastos administrativos y una mínima parte a obras públicas, lo 

que reafirma la supeditación a que fue el gobierno federal –o en su caso el estatal que 

depende de la federación- quien asumiera los costos del desarrollo, pero también 

señala la incapacidad municipal para eficientar el origen y asignación de sus egresos en 

el periodo incipiente de su vida política. 

La elección del II ayuntamiento que fungió en el periodo de 1975 a 1977, tiene como 

marco la aprobación de la Constitución Política de la entidad, estableciendo normas que 

rigen la vida interna del municipio  sobre conceptos y fines, extensión, limites y 

cabeceras, patrimonio y hacienda pública, elección del ayuntamiento, de los titulares del 

gobierno municipal y otros que integran el cuerpo normativo municipal.39  

EGRESOS MUNICIPALES: LA PAZ, B.C.S. 

(Porcientos) 

Rubro 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

A 82.2 83.6 82.4 82.4 97.5 96.8 97.6 95.6 99.3 94.3 

B 00.0 00.0 00.0 00.0 0.6 0.9 2.3 2.3 0.0 3.1 

C 17.8 16.4 17.6 17.6 1.9 2.3 2.1 2.1 0.7 2.6 

Fuente: Finanzas Publicas Estatales y Municipales, 1975-1984, “INEGI, 1986. A: Gasto administrativo; B: 

Obra Pública y Fomento; C: transferencias.  

Al igual que el primer ayuntamiento, el segundo destina la mayor parte de sus recursos 

a gastos administrativos (más del 80%) y nada a obras públicas, renglón que sigue 

siendo entendido como competencia del gobierno federal. Sin embargo, la 

consolidación jurídica de los municipios establecida en la Constitución Política local 

                                                           
39 Ibíd.  
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fortalece la función municipal, aunque se considere que la prestación de los servicios 

están fuera de su competencia. 

En el II ayuntamiento (1978-1980) destacan los esfuerzos por fortalecer los tres niveles 

de gobierno, básicamente a través del sistema nacional de planeación. Para estos años 

el municipio de La Paz, tenía como característica un alto crecimiento poblacional; un 

acentuado crecimiento económico, comercial y turístico propiciado por la zona libre que 

facilitaba la importación de productos norteamericanos, principalmente.  

El periodo de 1981-1983 se elige al cuarto ayuntamiento. Es precisamente a partir de 

1982, con la administración de miguel de la Madrid, cuando cobra impulso el 

fortalecimiento municipal, recibiendo nuevas atribuciones y responsabilidades y, con 

ello, la necesidad de readecuar las estructuras políticas municipales para atender sus 

áreas de acción.  

El fortalecimiento municipal iniciado con miguel de la Madrid (1982-1988) y que se 

tradujo en la modificación constitucional al artículo 115 que busca incorporar al 

municipio como actor y promotor local, se ha sumado a un proceso más amplio de 

descentralización político-económica que replantea la forma y estilo de realizar la 

gestión pública en los diversos niveles de gobierno. 

 

INGRESOS MUNICIPALES: LA PAZ, B.C.S. 

(Porcientos) 

Rubro 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

A 3.6 3.4 3.2 2.9 4.4 1.4 0.7 0.9 0.4 13.1 

B 4.8 5.6 5.4 4.9 21.3 21.7 23.4 25.3 79.3 47.2 

C 17.9 18.0 17.2 17.6 12.5 15.2 14.1 16.6 8.4 8.6 

D 6.0 5.6 6.5 4.9 5.0 4.1 4.1 6.7 5.7 1.7 

E 67.9 67.4 67.7 69.6 56.9 57.6 57.6 50.5 6.9 29.4 

Fuente: “finanzas Publicas Estatales y Municipales, 1974-1984” INEGI, 1986. A: Impuestos; B: 

Participaciones; C: Productos; E: Aprovechamientos. 
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Con los convenios establecidos con los estados y la federación en materia de 

coordinación fiscal durante el primer quinquenio de los 80´s, se puede apreciar que el 

peso relativo de las participaciones federales en los ingresos propios del municipio va 

en aumento hasta 1983 cuando se observa una ligera disminución atribuida 

principalmente a la reforma del 115 constitucional y la disposición de cobro del 

impuesto predial por los municipios40.                  

Para el municipio de La Paz observamos que desde su reconocimiento jurídico ha 

dependido no de sus ingresos propios sino más bien de los aprovechamientos41; Así 

mismo se observa un constante aumento de las participaciones, lo cual podría suponer 

que su disminución en 1984 se atribuye a que la federación buscara que el municipio 

asumiera un rol activo y fuera promotor de bienestar local.                

La reforma al artículo 115 constitucional buscaba dar mayores atribuciones al gobierno 

municipal en materia de planeación del desarrollo y fortalecimiento financiero y 

normativo. Se le reconoció su capacidad jurídica y patrimonial, su responsabilidad en su 

administración hacendaria. El municipio ha tenido que asumir formalmente un papel de 

actor político- económico en la construcción del desarrollo local; que en B.C.S y ante la 

fuerte presencia del gobierno federal ha limitado concretizar su realización.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
40 Pérez Hugo; “La problemática de la Administración Financiera en el municipio Mexicano”, CIDE, División de 
Administración Pública, N. 17, 1993, pág. 13. 

41 Son las cantidades de dinero que el gobierno recibe por funciones de derecho público, no clasificados como 
impuestos, participaciones, derechos o productos. Finanzas Publicas Estatales y Municipales, 1989-1990, op. Cit. 
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CAPÍTULO IV 

 

1999, DE LA COYUNTURA ELECTORAL A LA TRANSFORMACIÓN EN LA 

GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

 

Participación política una propuesta desde la región  

42 El Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, es un compromiso jurídico y político del 

actual Gobierno Municipal, que le permitirá enfrentar y resolver con la más amplia 

participación de los ciudadanos, los actuales retos del cambio que vive el municipio de 

La Paz. 

Las nuevas circunstancias del entorno nacional, caracterizado entre otras cosas, por la 

apertura económica y comercial, las reformas fiscales, los cambios en la política 

económica y social orientados a fortalecer el federalismo y la vida nacional, constituyen 

el marco adecuado para la modernización y consolidación de la instancia municipal 

como célula básica del desarrollo.   

En este sentido como la planeación se constituye como el instrumento indispensable 

para enfrentar este entorno.   

El Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, refleja la concepción que tiene la presente 

Administración sobre el futuro del ámbito geográfico municipal, traduciendo y 

conceptualizando las aspiraciones de sus habitantes, así como las soluciones para 

satisfacerlas.  

El Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, es un instrumento claro y preciso, con 

sustento en el más amplio consenso social, que contiene los elementos necesarios para 

orientar los esfuerzos de todos los agentes económicos, políticos y sociales que se 

                                                           
42 Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, Lic. Leonel Cota Montaño. IX. Ayuntamiento de La Paz, B.C.S. (Textual) 
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desenvuelven en el entorno municipal, en la dirección que más convenga a su 

desarrollo integral, en un marco de pluralidad, armonía y congruencia de intereses y 

perspectivas de la comunidad municipal. 

43“De importancia es resaltar que en un esfuerzo sin precedente en Baja California Sur, 

en la elaboración de nuestro Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, participo 

activamente la sociedad civil con sugerencias, planteamientos, propuestas y 

comentarios, por lo que podemos señalar con satisfacción que lo vertido en él, forma 

parte del más amplio consenso social de la ciudadanía municipal.” 

La formulación del plan se estructuro en 5 procesos de planeación. El primero de ellos 

recogió las demandas populares que la sociedad del municipio de La Paz planteó en la 

campaña político electoral a la Presidencia Municipal, así como las reuniones con 

organizaciones de los sectores privado y social.  

El segundo consistió en reuniones de trabajo de los 11 subcomités sectoriales y 2 

especiales del COPLADEM, en donde se planteó la problemática, objetivos estrategias 

y líneas de acción de cada uno de los sectores.  

Posteriormente, ante una versión preliminar del Plan, los integrantes de cada sector 

emitieron sus opiniones, comentarios y sugerencias que permitieran llegar a una 

versión consensuada y acabada del documento.  

Finalmente, el Cabildo Municipal analizo y aprobó la versión acabada el Plan.  

El plan está estructurado en 5 apartados. En el primero de ellos se establece el marco 

de referencia que motiva su formulación, apuntando las directrices establecidas en los 

Planes Nacional y Estatal de Desarrollo así como los lineamientos estratégicos y el 

proceso de formulación que se siguió en su elaboración.  

La parte dos constituye el marco general del entorno municipal, señalando aspectos 

puntuales en relación a la localización, caracterización física, división territorial y 

aspectos demográficos. 

                                                           
43 Ibíd.  
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44 “El apartado tres se refiere al marco de la administración pública municipal que nos 

corresponde presidir, resaltándose la integración de la actual estructura orgánica, la 

situación de las finanzas municipales y su composición, para finalmente abordar el 

financiamiento para el desarrollo municipal,  sustentado en la actual política 

descentralizadora del Gobierno Federal a través de recursos del Ramo XXVI, 

destacando el Fondo para el Desarrollo Social Municipal, el Fondo de Prioridades 

Estatales y el Fondo para la Promoción del Empleo y la Educación, adicionado 

complementariamente, con el apoyo financiero del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos (BANOBRAS), para apoyar programas de agua potable y alcantarillado. 

Los resultados de la consulta y participación de la ciudadanía municipal  se señalan en 

el apartado cuarto, que incorpora la problemática, los objetivos, las estrategias y líneas 

de acción sectoriales de desarrollo en el mediano plazo, fundamentándose en las 

prioridades de la administración municipal en sus funciones sustantivas de los servicios 

públicos.  

En este sentido, los lineamientos estratégicos de la actual administración  municipal se 

orientan a sentar las bases para aprovechar las ventajas competitivas naturales que 

ofrece el entorno geográfico.  

Sectorialmente, se ha propuesto promover prioritariamente el desarrollo del turismo, 

toda vez que es una actividad que genera empleos, divisas y trae efectos 

multiplicadores hacia el desarrollo de otros sectores tales como el comercio y los 

servicios. 

En el medio rural, se propone promover la agricultura, la ganadería, la pesca y la 

minería, en coordinación de esfuerzos con las áreas correspondientes de los gobiernos 

federal y estatal, a efecto de fomentar el desarrollo integral del sector rural municipal.  

Las prioridades que el IX Ayuntamiento atenderá son: agua potable, seguridad pública, 

desarrollo urbano en su vertiente de regularización de la tenencia de la tierra, 

recolección de basura, alumbrado público, cultura y deporte, que son las 5 demandas 

fundamentales que reclama la sociedad paceña. 

                                                           
44 Lic. Leonel Cota Montaño 
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Para promover el desarrollo sostenido del municipio de La Paz, se proponen tres 

objetivos generales: en lo económico, promover, apoyar e impulsar el desarrollo 

productivo del municipio; en lo social, eficientar la prestación de los servicios públicos 

municipales mejorando substancialmente su calidad y cantidad; en lo político, eficientar 

los mecanismos de participación ciudadana. 

Finalmente, la última parte del Plan describe el proceso de evaluación, control y 

seguimiento fundamentado en cuatro vertientes para su implementación: obligatoria, de 

coordinación, de concertación y de inducción.  

Es importante destacar, que el proceso de formulación del Plan Municipal de Desarrollo 

de 1996-1999, no concluye al presentarse a la ciudadanía del municipio y en 

consecuencia darle carácter público, sino al contrario, debe evaluarse sistemáticamente 

para hacer los ajustes y consideraciones que se estime pertinente la propia sociedad, a 

través de los instrumentos de participación ciudadana legal y legítimamente 

establecidos como son los siguientes órganos: COPLADEM, Consejo de Desarrollo 

Social Municipal, Comités Comunitarios de Obras Públicas y Programa de Consultas 

Populares.  

 

PERFIL HISTÓRICO CULTURAL DEL MUNICIPIO 

Con los navíos “San Lázaro”, “Santa Agueda” y “Santo Tomas”, arriba en 1535 al actual 

puerto de La Paz, el conquistador Hernán Cortes y le da el nombre de “Santa Cruz”. 

Años más tarde, el almirante Sebastián Vizcaíno, bautiza en 1596 como La Paz, a la 

ciudad que hoy es la Capital del Estado de Baja California Sur.  

En 1616 los piratas holandeses, apodados “Los Pichilingües”, anclan sus naves en una 

bahía cercana a La Paz. El almirante Isidro de Atondo y Antillón, toma posesión en 

1683 del puerto, y a nombre de Carlos II de España, lo designa como Puerto de 

Nuestra Señora de La Paz.  
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En 1720 es fundada la Misión de La Paz por los padres jesuitas Juan de Ugarte y Jaime 

Bravo. La capital de las Californias es transferida a La Paz en 1830, siendo su jefe 

político el coronel Manuel Victorio.  

En 1853 el filibustero William Walker, sorprende a la guarnición paceña haciendo 

prisionero al jefe político y tomando posesión de las oficinas públicas, estableciendo lo 

que él mismo llama República de las Dos Estrellas. Ante las amenazas de las tropas 

todosanteñas, comandadas por el teniente coronel Manuel Márquez de León, en 1853 

el invasor Walker abandona La Paz.  

Con la instalación del Municipio Libre en 1972, en el territorio de La Paz se instala la 

cabecera Municipal del primer Ayuntamiento. En 1975, se aprueba la conversión a 

Estado del entonces Territorio de Baja California Sur, quedando la ciudad de La Paz 

como cabecera Municipal, y al mismo tiempo, como capital del Estado. 

A pesar de las difíciles circunstancias económicas, políticas y sociales que ha vivido el 

territorio municipal a lo largo de la historia, desde la llegada de los conquistadores 

españoles hasta la actualidad, el municipio y su cabecera, se han convertido en el 

asentamiento poblacional de mayor importancia para el Estado de Baja California Sur, 

así como por estar asentados en ella, los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial.  

Como obra material que hereda la historia, se cuenta en el municipio con monumentos 

arquitectónicos, testimonio de los antepasados como el antiguo edificio del Palacio 

Municipal (ahora reconstruido), que actualmente se utiliza como museo y biblioteca, la 

iglesia San Antonio de Padua, construida en San Antonio, la Catedral de Nuestra 

Señora de La Paz, misión fundada en 1720, la Misión de Santa Rosa de las Palmas, en 

Todos Santos, construida en 1735. 

Así mismo, existen expresiones de arte reflejado a través de la pintura, la literatura, 

música y poesía, a la vez que se cuenta con las tradiciones como las fiestas populares, 

leyendas y costumbres, alimentos, dulces y bebidas de la región así como artesanías y 

trajes típicos.  
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Fundamentos Jurídicos 

Los fundamentos jurídicos en los que se sustenta la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo 1996-1999, se establecen en: 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en 

sus artículos 26 y 115, fracción V. 

 Ley de Planeación, en sus artículos 33 y 34. 

 La Ley Estatal de Planeación, según los artículos 2, 3, 9, 11, 18, 20, 36, 38 y 43. 

 Reglamento de Planeación en el Municipio de La Paz, artículos 2, 3, 4, 5, 11, 19 

y 22. 

Directrices del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

Sin duda, el concepto moderno de federalismo se asocia con la transferencia de 

facultades, responsabilidades y recursos del nivel federal de gobierno a los niveles 

estatal y municipal. 

En consecuencia, en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, se ha propuesto la 

construcción de un “nuevo federalismo” cuyos ejes principales son: redistribución de 

competencias entre los tres niveles de gobierno, descentralización y federalización de 

funciones, modificaciones al sistema de coordinación fiscal y fortalecimiento de la vida 

municipal.  

En  congruencia a estos planteamientos, en lo que va de la presente Administración se 

han tomado importantes decisiones tendientes a fortalecer los gobiernos estatales y 

municipales.  

Entre estas figuran, la desconcentración de recursos, facultades y atribuciones de las 

Secretarías de Salud, de Agricultura, y Desarrollo Rural; las modificaciones al Artículo 

115 Constitucional y la descentralización de recursos del Ramo XXVI del Presupuesto 

de Egreso de la Federación hacia los municipios.   
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Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 1993-1999. 

El Plan Estatal de Desarrollo 1993-1999, “refrenda el sentido del municipio como célula 

de la sociedad sudcaliforniana, que reproduce integralmente su estructura y soporta e 

induce la génesis de los usos y costumbres y por tanto del cambio. El municipio se verá 

fortalecido en su autonomía y en sus bases de coordinación con el Gobierno del Estado 

y entre los ayuntamientos”. 

Apuntala, asimismo que: “es en el municipio, en donde debe germinar el diálogo y una 

detallada comprensión de las zonas y problemas; ahí se decidirá la aplicación eficaz del 

gasto público en las obras y proyectos regionales de mayor prioridad y provecho para 

las comunidades que los demandan. El municipio sudcaliforniano es el principal actor 

para revertir las tendencias polarizantes de la entidad” 

Manifiesta que: “El municipio será el ámbito privilegiado para realizar un abierto e 

intenso contacto con toda la sociedad”. 

Principios y Lineamientos Estratégicos del Plan Municipal de  
Desarrollo de 1996-1999 
 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone que para fortalecer el Pacto Federal, 

se instrumente la descentralización de funciones, recursos fiscales y programas 

públicos hacia los estados y municipios, bajo criterios de eficiencia y equidad en la 

provisión de los bienes y servicios a las comunidades.  

En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 1996-1999, se ha formulado atendiendo 

a dos vertientes fundamentales a las que se ha comprometido la presente 

administración: en primer término, la participación comunitaria y en segundo, la 

transparencia en el manejo y destino de los recursos públicos.  

A partir de estas dos vertientes, se habrán de apuntalar cinco aspectos prioritarios del 

gobierno municipal, los que se sabe, no son los únicos pero son los que la ciudadanía 

ha reclamado como vitales en la tarea de solución por el gobierno municipal, lo que a su 

vez derivan, de las más de 2,500 demandas que la población civil planteo durante la 
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campaña electoral a la presidencia municipal, siendo estas fundamentalmente las 

siguientes:  

 El Desarrollo Comunitario 

 Agua Potable 

 Seguridad Pública  

 Cultura 

 Deporte 

Asimismo, se apuntan compromisos de atención urgente: 

De corto plazo, el suministro de agua potable a la ciudad de La Paz y la eficiencia en el 

servicio de recolección de basura.  

De mediano plazo, la consolidación de la cultura, deporte y desarrollo urbano, 

promoviendo y fomentando la regularización de la tenencia de la tierra y el 

ordenamiento territorial.                  

Una de las limitaciones que más preocupan al Ayuntamiento, es la insuficiencia de 

recursos financieros que le permitan tener la capacidad de proporcionar los servicios 

públicos municipales con una cobertura hacia la mayoría de la ciudadanía, por lo que 

las acciones se orientaran a eficientar los recursos financieros disponibles mediante la 

racionalización del gasto publico.   

Por otra parte, las acciones del gobierno municipal se orientan a reforzar las bases de 

coordinación con el Gobierno Estatal y Federal, dentro de un marco de respeto a las 

responsabilidades y competencias, asumiendo el papel de promotor del desarrollo 

municipal en todas sus manifestaciones.  

División Territorial 

Territorialmente, el municipio de La Paz está dividido en Delegaciones y 

Subdelegaciones siendo su cabecera municipal, la Ciudad de La Paz, comprendiendo 

las siguientes: 
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A) Delegación de San Antonio          

subdelegación en: 

 El Triunfo 

 Palos Verdes 

 El Carrizal 

 San Antonio de la Sierra 

 El Rosario 

 El Valle Perdido 

 Ejido Álvaro Obregón 

 Texcalama 

 Los potrerillos 

 Los Divisaderos 

 

 

B) Delegación de Todos Santos                        

subdelegación en: 

 El Pescadero 

 La Matanza 

 San Venancio 

 El Refugio 

 El Veladero 

 San Andrés 

 Plutarco Elías Calles  

 El Batequito 

 El Saltito de los García 

 Matancitas 

 Texcalama 

 El Aguaje 

 Melitón Albañez 

 Los Horconcitos 



58 
 

 Santa Gertrudis. 

 

C) Delegación de Los Planes         

subdelegación en : 

 El Sargento 

 El Ancón 

 Agua Amarga 

 

D) Delegación de Los Dolores         

subdelegación en :  

 San Pedro de la Presa 

 San Fermín 

 Santa María del Toris 

 Santa Fe 

 La Soledad 

 El Caporal 

 El Paso de Iritu 

 Puerto Chale 

 San Hilario 

 Santa Rita 

 

E) Delegación de los Barriles         

subdelegación en: 

 San Bartolo 

 El Cardonal 

 El Coro 

 

F) Cabecera Municipal          

subdelegación en: 
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 San Juan de la Costa 

 La Fortuna 

 Alfredo V. Bonfil 

 Chametla 

 San Pedro 

 San Evaristo  

 El Calandrio 

 El Centenario 

 El Progreso 

 Conquista Agraria 

Aspectos Demográficos 

La población total municipal, de acuerdo al XI Censo General de Población y Vivienda 

(INEGI), fue en 1990 de 160,970 habitantes, representando el 50.66% del total estatal, 

observándose una tasa de crecimiento media anual intercensal del 2.13%.  

De acuerdo a la relación superficie territorial-nivel de población, la densidad poblacional 

es de 7.94 habitantes/km².                     

Esta relación a su nivel poblacional, las principales localidades son: La Paz, Todos 

Santos, El Centenario, San Juan de Los Planes, Chametla y el Pescadero. Sin 

embargo, existen un total de 746 localidades en el ámbito geográfico municipal.  

Una característica peculiar y contradictoria de la población municipal, es tanto su alto 

grado de aglomeración en las zonas urbanas como de dispersión en el área rural, lo 

que se observa, por un lado, en el hecho de que solamente en la ciudad de La Paz 

concentra el 85.5% del total de habitantes, mientras que por el otro, sólo el 4.9% de la 

población habita en el 96% de localidades con menos de 99 habitantes. El restante 

9.6% reside en localidades de entre 100 y 4,999 habitantes.  

Del total de la población municipal, 141,010 habitantes se concentran en la zona urbana 

(87.6%), mientras que 19,960 (12.4%) en las zonas rurales.            

Los grupos de edad poblacional municipal para ese año fueron como sigue: 
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Grupos de Edad 

(años) 

No. De 

Habitantes. 

% 

De 0 a 14 57,197 35.53 

De 15 a 64 97,323 60.46 

Mayores de 65 5,462 3.39 

No especificado 988 0.61 

TOTAL 160,970 100.0 

La población económicamente activa (PEA) fue, en ese año, de 54,086 personas de las 

cuales, 52,825 corresponden a la categoría de ocupados y 1,271 a desocupados. 

En total, la PEA municipal represento el 33.6% del total poblacional y el 47.8% de la 

población mayor de 12 años.          

La Población Económica Inactiva (PEI) fué de 59,118 personas, las que significaron el 

36.7% de la población total.                    

La posición de la Población Económicamente Activa, en su carácter de ocupados por 

ser de actividad económica, fue como sigue: 

Sector Personas % 

Primario  5,512 10.4 

Secundario 10,534 20.0 

Terciario 35,029 66.3 

No especificado 1,740 3.3 

TOTAL 52,815 100.0 

La posición de la Población Económicamente Activa (ocupados), por rama de actividad 

económica fue de la manera siguiente: 

Sector Personas % 

Agricul. Ganad. y Pesca 5,512 10.44 

Minería  996 1.89 

Extrac. De Petróleo y Gas 102 0.19 

Industria Manufacturera 4,907 9.29 

Electricidad y Agua 551 1.04 

Construcción  3,978 7.53 
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Comercio  8,560 16.21 

Transporte y Comunicación  2,988 5.66 

Servicios Financieros 998 1.89 

Admón. Pública  y Defensa 6,011 11.38 

Servic. Comunales y Suc. 7,051 13.35 

Servic. Profesionales y Tec 1,174 2.22 

Servic. Restaur. Y Hoteles 2,898 5.49 

Servic. Personal y Mater. 5,349 10.13 

No especificado 1,740 3.29 

TOTAL 52,815 100.0 

Según el nivel de ingresos mensual, el comportamiento de la población ocupada en ese 

mismo año fue de la  manera siguiente:  

Salarios Mínimos Personas % 

No recibe ingresos 1,215 2.3 

Menos de uno 6,760 12.8 

De 1 a 2 20,809 39.4 

Más de 2 y menos de 3 11,408 21.6 

De 3 a 5 6,655 12.6 

Más de 5 4,648 8.8 

No especificado 1,320 2.5 

TOTAL 52,815 100.0 

Con el propósito de registrar información poblacional más actualizada, de acuerdo a los 

resultados preliminares del Conteo 1995 realizado por el Instituto de Estadística, 

Geográfica e Informática, la población total municipal registrada en el año de 1995, fue 

de 182,348 habitantes, los que representaron el 48.57% del total estatal, con una 

proporción por sexo de 91,623 hombres (50.25%) y 90,725  mujeres (49.75%). 
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MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

Estructura de la Administración Pública Municipal 

En congruencia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución de Baja California Sur establece que cada municipio será administrado por 

un ayuntamiento de elección popular directa en los términos de la Ley Electoral.  

En este sentido, el H. IX Ayuntamiento de La Paz está integrado de la manera 

siguiente: 

 Presidente Municipal. 

 Sindico 

 19 Regidores, 14 de mayoría relativa y 5 de representación proporcional. 

 

Administrativa y orgánicamente, se encuentra integrado por las dependencias 

siguientes: 

 Presidencia Municipal. 

 Secretaría General. 

 Tesorería General. 

 Oficialía Mayor. 

 Dirección General de Desarrollo.  

 Dirección General de Asentamientos Humanos Obras Públicas y Ecología.  

 Dirección General de Seguridad y Transito 

 Dirección General de Servicios Públicos.  

Los recursos humanos de que dispone la actual administración municipal, se integran 

por un total de 1,947 empleados de los cuales, 837 sonde base, 622 de confianza, 431 

compensados en nómina y 57 compensados en caja.  

Los Propósitos de la Administración Pública Municipal.  

Los propósitos centrales de la Administración Municipal son: 
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 Eficientar la prestación de los servicios públicos en beneficio de la mayoría de los 

ciudadanos del municipio de La Paz. 

 Retomar el papel de promotor y conductor del desarrollo económico y social 

dentro de su ámbito de competencia y responsabilidad.   

El Ayuntamiento parte del reconocimiento de las limitaciones financieras que le impiden 

cumplir cabalmente con su propósito fundamental, así como participar en la solución de 

la problemática expresada por sus habitantes, por lo que ha propuesto que la 

participación de la ciudadanía es primordial invitándola a que se involucre de manera 

entusiasta en la toma de decisiones y asuma el papel de contribuyente que le 

corresponde, pagando puntualmente sus impuestos.           

Como parte integrante de los propósitos relacionados con la recaudación, las acciones 

están orientadas a instrumentar los mecanismos que permitan el cobro oportuno a los 

deudores del Ayuntamiento, promoviendo la creación de un departamento en la materia 

De esta manera, la  Administración Municipal se ha propuesto instrumentar las acciones 

siguientes:  

 Eficientar las prestación de los servicios que ofrece el Ayuntamiento, 

promoviendo la simplificación administrativa mediante la creación de “ventanillas 

únicas” de atención a la ciudadanía.  

 Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en todos sus 

niveles, a efecto de fortalecer el rendimiento de la acción municipal. 

 Proponer y promover la readecuación de la estructura organica administrativa 

municipal, con el propósito de evitar la duplicidad de funciones y optimizar el 

aprovechamiento de los empleados municipales. 

 Transparentar ante la ciudadanía municipal, el manejo y destino de los recursos 

públicos. 

 Racionalizar el gasto público municipal, destinándolo hacia aquellas obras y/o 

servicios prioritarios que demandan la mayor atención de la ciudadanía.  

   Adecuar la estructura administrativa municipal, con el propósito de eficientar la 

prestación de los servicios y disminuir significativamente el concepto de egreso 
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más importante de la administración, que corresponde al de servicios 

personales. 

 Crear ventanillas únicas de cobro y originar el registro único de contribuyentes 

con el propósito de eficientar la recaudación proveniente de impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos.  

 Lograr una mayor participación federal como consecuencia de elevar el nivel de 

ingresos municipal.  

 Diseñar los mecanismos que permitan la participación de la ciudadanía en la 

observancia del origen y destino de los ingresos municipales.  

 Incorporar a las Delegaciones Municipales en la estrategia de recaudación, 

particularmente en lo que se refiere a impuestos derivados de predial, 

construcciones, zona federal marítimo terrestre y boletas de infracción al 

Reglamento de Tránsito.  

 

Finanzas Públicas Municipales 

En su conjunto, las finanzas públicas  constituyen el elemento detonador que permite a 

la administración pública municipal, asumir el papel de conductor y promotor del 

desarrollo dentro de su ámbito geográfico. En la medida que las finanzas públicas del 

municipio sean sanas, se podrá disponer de mayores instrumentos no solo para 

retomar este papel, sino también para eficientar los servicios públicos que proporciona.  

Se ha planteado que para hacer de México una nación en la que verdaderamente opere 

el sistema federal, tendría que revisarse el sistema de distribución de competencias en 

lo que se refiere, tanto a la facultad de imponer contribuciones, como en las áreas de 

responsabilidad relacionadas con la ampliación del gasto publico entre los tres niveles 

de gobierno: Federación, Estados y Municipios.  

Se ha venido cuestionando el actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que 

determina una gran limitación para las entidades federativas y sus municipios, que 

permita cumplir con sus más altos fines que son los de procurar seguridad y elevar el 

nivel de vida de la población.   
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Es incongruente asimismo, que aproximadamente el 80% del ingreso fiscal participable 

se integre a la Hacienda Pública Federal, mientras que alrededor del 20% se atribuya 

entre las treinta y dos entidades de la República y también lo es, la fuerte dependencia 

que los gobiernos estatales y municipios tienen de las participaciones federales para 

financiar su gasto.  

En efecto, más del 80% de los ingresos estatales y más del 50% de los ingresos 

municipales provienen de las participaciones federales. Existe una tendencia 

centralizadora tanto en la recaudación y decisión de fuentes de ingresos, como en la 

asignación del gasto.  

La Ley de Ingresos de Estado de Baja California Sur para el ejercicio fiscal 1996, 

evidencia que los ingresos propios solo representan el 2.3% del total de este año, lo 

que pone de manifiesto la fuerte dependencia con respecto de las aportaciones y 

participaciones del Gobierno Federal. 

La propia Ley de Ingresos citada, establece que de las cantidades que el Estado 

perciba por concepto de participaciones conforme al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, corresponderá a los municipios un 22% de las mismas.  

De acuerdo a los criterios de distribución, al municipio de La Paz le corresponden los 

porcentajes siguientes: 

A) Por el 39% en proporción a su población (según el Censo Oficial de 1990): 

50.69%. 

B) Por el 20% en proporción al ingreso generado por el esfuerzo recaudatorio local 

de los ejercicios de 1992 y 1993: 35.82%. 

C) Por el 5% en proporción al número de delegaciones municipales: 23.81%. 

D) Por el 5% en proporción al número de subdelegaciones municipales: 38.93%. 

E) Por el 17% en partes iguales a los 5 Municipios de la entidad: 20% 

F) Por el 13% en proporción inversa a la suma de lo enunciado en lo inciso B) 

16.40%.  

G) Por el 1% en proporción a su extensión territorial, conforme a las cifras 

contempladas en la Constitución Política del Estado: 37.52%.  
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Sin embargo, del presupuesto total de ingreso estimado para el año de 1996, los 

ingresos propios, derivados de los conceptos de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos representan el 39.5% del total; las participaciones federales 

significan el 45.7% mientras que otros ingresos provenientes de contribuciones 

especiales representan el 14.8%. 

Lo anterior indica el alto grado de dependencia financiera que el Ayuntamiento observa, 

respecto a las participaciones federales, para proporcionar los servicios a la ciudadanía 

municipal, al representar solo este concepto, el 40% del total de los ingresos estimados. 

En relación a los egresos, los conceptos del gasto se distribuyen de la manera siguiente 

respecto al total: gasto corriente de operación, 87.82%; gasto de inversión, 3.44%; 

transferencias, 0.51%; erogaciones extraordinarias, 0.19%; ADEFAS, 4.88%; y 

finalmente intereses de la deuda, 3.15%. 

De gran significancia es resaltar, que del total de los egresos sólo el concepto de 

servicios personales (nómina), comprendido dentro del gasto corriente, representa el 

80.29%. 

De igual manera, se evidencian otros problemas financieros de importancia, 

señalándose dentro de los más importantes, un considerable rezago de adeudos por 

concepto de nóminas, pagos pendientes a la Comisión Federal de Electricidad y 

proveedores y  acreedores, entre los cuales se encuentra la banca privada y la banca 

de desarrollo.  

Asimismo, no existe un nivel sostenido en la recaudación de ingresos, derivado en la 

actitud de los contribuyentes y porque no ha existido una eficiente administración del 

presupuesto originado entre otras cosas, por su desconocimiento así como por la falta 

de esquemas de evaluación y seguimiento.  

Financiamiento del Desarrollo Municipal 

Con el propósito de promover el financiamiento para el desarrollo municipal, el 

Gobierno de la República ha dado inicio a un proceso de descentralización del gasto 

federal, a través de la transferencia de recursos del Ramo XXVI hacia los municipios. A 
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nivel nacional, esta medida implica que el 65% de los recursos de dicho ramo, sea 

ejercido directamente por los ayuntamientos bajo un esquema de coordinación entre los 

tres órdenes de gobierno.  

Dentro del esquema de descentralización de recursos hacia los municipios, se han 

diseñado por parte del gobierno federal, otros instrumentos de financiamiento para 

promover el desarrollo municipal dentro del propio ramo XXVI, entre los cuales 

destacan, aparte del Fondo para el Desarrollo Social Municipal, el Fondo de Prioridades 

estatales y el Fondo para la Promoción de Empleo y la Educación.  

Particularmente, el Fondo de Desarrollo Social Municipal es el mecanismo que se ha 

definido para fortalecer la participación municipal en las acciones de la política para la 

superación de la pobreza. A través de este Fondo, se transfieren al municipio recursos 

financieros para la ejecución de obras y acciones, que apoyen el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población de más bajos ingresos. 

Los recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal se distribuyen entre los estados 

y los municipios, de acuerdo a una fórmula que busca darle una mayor direccionalidad 

a la inversión, para lo cual se consideran factores tales como población, niveles de 

pobreza, ingreso, etc. Buscando favorecer a las entidades y municipios con mayor 

población pobre. 

Es importante señalar que el Fondo para el Desarrollo Social Municipal, da prioridad a 

las acciones de agua drenaje y letrinas; infraestructura para la salud; infraestructura 

educativa; electrificación caminos rurales, y muy especialmente, proyectos productivos. 

Hasta un 15% del techo del Fondo podrá ser dedicado a obras de vialidad en sus 

modalidades de adoquinados, siempre y cuando, exista el servicio de agua y drenaje. 

Sin embargo, para que se puedan entregar recursos de este Fondo al municipio, es 

condición que tenga integrado su Consejo de Desarrollo Municipal, formalidad que ya 

ha sido cubierta por el Ayuntamiento de La Paz. 

En este sentido, la estructura programática del Fondo de Desarrollo Social Municipal 

contempla fundamentalmente los programas de Pavimentación en Colonias Populares, 



68 
 

Estímulos a la Educación Básica, Alcantarillado, Electrificación, Infraestructura 

Educativa (Construcción de Aulas y Anexos), Carreteras Alimentadoras (conservación), 

Escuela Digna, apoyo a la Educación Primaria, Agua Potable(zona Rural y Urbana) y 

Urbanización.                       

Por otra parte, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., (BANOBRAS), 

como banca de desarrollo, representa un importante instrumento de apoyo financiero 

hacia los municipios.  

Particularmente el Ayuntamiento de La Paz, preocupado por proporcionar 

eficientemente los servicios públicos municipales, ha solicitado a la Delegación Estatal 

de BANOBRAS, financiamientos para la adquisición de camiones recolectores de 

basura y reparación y mantenimiento de los existentes, así como para la adquisición de 

maquinaria y equipo de calles, rellenos sanitarios y limpieza de parques y jardines, lo 

que impactará  significativamente en los tres años de la Administración Municipal. 

De igual manera con el propósito de eficientar tanto la estructura administrativa como el 

gasto municipal, se ha planteado a esta institución, la necesidad de financiamiento 

dentro de los Programas de Fortalecimiento Municipal y Uso Eficiente de la Energía 

Eléctrica, que permitirá proporcionar los servicios de manera más ágil y expedita. 

Aspectos Políticos. 

 

La actual administración, se ha propuesto gobernar para la ciudadanía municipal sin 

distingo de ideologías políticas. Su legitimidad, expresada en las urnas electorales el 

mes de febrero de 1996, por parte del 55.3% del electorado ubicado en el ámbito 

municipal, le da esa calidad política y moral. 

Es voluntad expresa del C. Presidente Municipal, convivir en un marco de respeto a 

cualquier ideología política que sea expresada dentro de los cauces legales 

instrumentados para ello.   
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Es en un Estado de Derecho como el que prevalece en México y por lo tanto en el 

municipio de La Paz, la vía por la que pueden ser encauzadas todas y cada una de las 

manifestaciones políticas que deseen ser expresadas.   

  

El H. IX Ayuntamiento de La Paz, tiene como objetivo fundamental, buscar y propiciar el 

perfeccionamiento de los canales de participación de la ciudadanía, promoviendo el 

diálogo amplio, compartiendo la responsabilidad con ella, en la planeación y ejecución 

de obras de interés comunitario. 

Por ello, ante a la complejidad de opciones políticas, se fortalecerá la coordinación de 

acciones en un marco de respeto e independencia, en bien del interés colectivo. 

En la diversidad política, el C. Presidente Municipal, expresa su compromiso de respeto 

y unir esfuerzos con la ciudadanía del municipio de La Paz.  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, 1999-2002 

Este plan no es la suma de propuestas electorales o partidistas, como no es tampoco 

un ejercicio técnico o burocrático, es por el contrario la suma de la voluntad de los 

habitantes del municipio de La Paz.                                                         

En la elaboración de este plan participaron la mayor parte de la sociedad representada 

en sectores y organizaciones a través de los subcomités sectoriales del COPLADEM; 

en este sentido el Plan de Desarrollo para el Municipio de La Paz 1999-2002, es la 

expresión organizada de los consensos políticos más amplios, de los valores que nos 

mueven en el quehacer político del gobierno.  

La planeación es el instrumento mediante el cual se unen los esfuerzos del gobierno y 

la sociedad para detectar problemas, fijarse objetivos y metas a alcanzar, en este 

sentido, el ejercicio de la planeación nos permitirá organizar los esfuerzos de los 

diferentes actores que participan en el desarrollo del municipio para priorizar acciones y 

alcanzar metas a corto y mediano plazo, que nos permitan elevar el nivel de vida y 

bienestar de las familias del municipio.                 

La planeación nos lleva a establecer con claridad las prioridades de la administración 



70 
 

en lo que se refiere a la distribución eficiente de los recursos y las tomas de decisiones 

consensadas con la sociedad.                     

El plan está estructurado por los antecedentes históricos del municipio, y 5 apartados: 

parte I marco referencial; parte II marco general; parte III marco de la administración 

pública municipal; parte IV análisis sectorial, objetivos, estrategias y líneas de acción; 

parte V proceso de evaluación, control y seguimiento. Es importante destacar que el 

presente documento no pretende cuantificar ni formalizar actividades específicas, sino 

que analiza y encuentra las necesidades, establece prioridades y marca estrategias 

especificas y líneas de acción en donde cada sector coordinados por diferentes 

dependencias municipales elaboran los programas operativos anuales, los cuales 

marcaron proyectos y obras durante el ejercicio fiscal. En esta administración municipal 

los programas operativos anuales estarán en congruencia con nuestro documento 

rector.  

Las primeras referencias en la paz, sobre su organización municipal, se dan como 

resultado de la importancia que adquiere esta población como centro de la 

administración pública, así como por ser el principal centro de operaciones mercantiles 

del sur del territorio; estos aspectos permiten que el entonces jefe político D. Marino 

Monteverde, establezca en 1831el primer Ayuntamiento de La Paz, que funciono con 

carácter de provisional hasta 1833, fecha en la que el gobierno federal aprobó su 

instalación definitiva. 

En 1971 se aprueba la Ley orgánica del territorio que establece el funcionamiento de 

los municipios de La Paz, Comondú y Mulegé;  cada Ayuntamiento sería integrado por 

el presidente, 1 sindico y 5 regidores, electos por voluntad popular. 
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 Fundamentos Jurídicos.                 

La elaboración del plan municipal de desarrollo 1999-2002, es respuesta a una 

obligación legal del H. X Ayuntamiento de La Paz, sustentada en: 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 26 y 115 

fracción V. 

 Ley de Planeación en sus artículos 33 y 34. 

 Ley Estatal de Planeación artículos 2, 3, 9, 11, 18, 20, 36, 38, y 43. 

  El Reglamento de Planeación en el municipio de La Paz, según sus artículos 2, 

3, 4, 5, 11, 19 y 22. 

 Proceso de Formulación del Plan de Desarrollo 1999-2002.         

La elaboración del Plan de Desarrollo 1999-2002, está basado en la participación activa 

de los subcomités sectoriales que comprende el COPLADEM cada subcomité se reunió 

periódicamente con el propósito de captar la problemática social, los objetivos, 

estrategias y líneas de acción de cada sector involucrado en el desarrollo del municipio, 

como son: Agropecuario, Asentamientos Humanos, Industria y Comercio, 

Comunicaciones y Transporte, Educación, Laboral, Pesca, Salud, Turismo, Deporte, 

Cultura, Agua Potable, Servicios Públicos, Seguridad y Protección Civil.  

Al mismo tiempo se consultó con las diferentes dependencias del gobierno municipal y 

se tomó en cuenta las peticiones recibidas en campaña. De esta forma el Plan 

Municipal de Desarrollo 1999-2002, está ampliamente consensado con la sociedad, los 

sectores y organizaciones que inciden en el desarrollo del municipio.  

Mención aparte merece el DIF Municipal, que con sus acciones y programas impulsa de 

forma decidida el desarrollo de las familias del municipio. Por esta razón es importante 

su inclusión en este plan, al ubicarlos inmediatamente después del sector salud. 
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La posición de la población económicamente activa (ocupados), por rama de actividad 

económica fue de la manera siguiente:  

Sector Personas % 

Agricul. Ganad. y Pesca 5,512 10.44 

Minería  996 1.89 

Extrac. De Petróleo y Gas 102 0.19 

Industria Manufacturera 4,907 9.29 

Electricidad y Agua 551 1.04 

Construcción  3,978 7.53 

Comercio  8,560 16.21 

Transporte y Comunicación  2,988 5.66 

Servicios Financieros 998 1.89 

Admón. Pública  y Defensa 6,011 11.38 

Servic. Comunales y Suc. 7,051 13.35 

Servic. Profesionales y Tec 1,174 2.22 

Servic. Restaur. Y Hoteles 2,898 5.49 

Servic. Personal y Mater. 5,349 10.13 

No especificado 1,740 3.29 

TOTAL 52,815 100.0 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 1990. INEGI. Según el nivel de ingreso mensual, el comportamiento 

de la población en ese mismo año fue de la siguiente manera:  

Salarios Mínimos Personas % 

No recibe ingresos 1,215 2.3 

Menos de uno 6,760 12.8 

De 1 a 2 20,809 39.4 

Más de 2 y menos de 3 11,408 21.6 

De 3 a 5 6,655 12.6 

Más de 5 4,648 8.8 

No especificado 1,320 2.5 

TOTAL 52,815 100.0 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 1990. INEGI 
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 MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 Estructura de la Administración Pública Municipal.    

En concordancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cada uno de los municipios que conforman la geografía estatal es 

administrado por un ayuntamiento surgido por elección popular directa, precepto que 

también contempla la Constitución del Estado de Baja California Sur.  

El H. Ayuntamiento de La Paz, en congruencia del señalamiento anterior, está integrado 

por la siguiente estructura: 

 

 Presidente Municipal 

 Secretario General 

 Oficialía Mayor 

 Tesorería General  

 Dirección general de desarrollo 

 Dirección general de asentamientos humanos, obras públicas y ecología 

 Dirección general de seguridad y transito 

 Dirección general de servicios públicos 

  

Los recursos humanos con que dispone la actual administración municipal, se 

integra por un total de 1,927 empleados, de los cuales 964 son de base 

sindicalizada, 631 de confianza, 133 compensados en nomina y 2 compensados en 

caja, a los cuales se suman 197 empleados que recientemente pasaron al régimen 

de lista de raya, esto último como resultado de la alta prioridad que la administración 

da a la seguridad social para sus empleados. 
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 Propósito de la Administración pública Municipal. 

La administración Municipal a establecido como propósitos centrales los siguientes: 

 Proporcionar servicios públicos con la mayor eficiencia, en beneficio de la 

ciudadanía del Municipio de La Paz.  

 Promover y convertirse en un decidido conductor de las Políticas de 

Desarrollo Económico y Social, enmarcadas en el ámbito de su competencia 

y área de responsabilidad. 

Para lograr del desarrollo sostenido se hace necesario contar con la participación 

decidida de todos los ciudadanos del municipio, es por ello, que el Ayuntamiento parte 

del reconocimiento de sus limitaciones financieras que se convierten en el principal 

obstáculo para lograr sus propósitos fundamentales. En este sentido, se ha propuesto 

que la participación ciudadana en plena comunión sus autoridades, se involucre en la 

toma de decisiones, opinando, sugiriendo y atreves de acciones directas, como 

contribuyente puntual y como activo colaborador.  

Para complementar los propósitos relacionados con la recaudación, se instrumentan 

acciones tendientes a proporcionar facilidades a los contribuyentes a fin de que se 

regularizaran su situación deudora y se adquiera la concientización de su 

importantísima participación. Paralelamente a estas medidas, se plantea la creación de 

un departamento cuyo objeto principal sea el del lograr la recuperación de créditos 

fiscales.  

Para el periodo 1999-2002 la Administración Municipal se ha propuesto instrumentar las 

acciones siguientes:  

 

 Transparentar el ejercicio honesto en el origen y destino de los fondos públicos, 

sujetándose invariablemente a los ordenamientos legales.  

 Modernizar los equipos y sistemas recaudatorios con el propósito de eficientar e 

incrementar la captación de ingresos. 
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 Racionalizar el gasto público, destinándolo hacia aquellas obras y/o servicios 

prioritarios que demandan la mayor atención de la ciudadanía.  

 Ofrecer los medios y las facilidades a los empleados del ayuntamiento para que 

puedan accesar a los programas de capacitación, a efecto de fortalecer el 

desempeño de cada uno de los servidores públicos municipales.  

 Actualizar y eficientar los registros de contribuyentes, así como revisar las tarifas 

de los servicios que presta el ayuntamiento.  

 Promover y apoyar la inversión pública y privada hacia proyectos que respeten el 

entorno ecológico para detonar la actividad turística- ecológica.  

 Gestionar una mayor participación federal, como consecuencia de la elevación 

esperada del nivel de ingresos recaudatorios en el Municipio. 

 Diseñar mecanismos que estimulen la participación ciudadana en la observancia 

del manejo y uso de los ingresos municipales.  

 Incorporar a las delegaciones municipales en las estrategias de recaudación, 

particularmente en lo que se refiere a la capacitación de impuestos derivados del 

predial, construcciones, zona federal marítimo terrestre e infracciones al 

reglamento de tránsito. 

 Modernizar el equipo de catastro con la finalidad de mejorar y ampliar la gama de 

productos y servicios demandados por los ciudadanos e inversionistas.  

 Finanzas Públicas Municipales.   

Considerando el ámbito de competencia de la Hacienda Pública dentro de las 

atribuciones municipales, la actividad hacendaria de este nivel de gobierno, constituye 

un proceso integral de administración de los recursos del patrimonio y del gasto público. 

Al conjunto de funciones, actividades y tareas, que conforman este proceso, se le 

denomina administración hacendaria municipal.  

 

En este sentido, estas funciones propias de la actividad financiera municipal se refieren 

a la ejecución de tareas encaminadas a la obtención de los recursos, la aplicación de 

esos recursos al cumplimiento de los fines del gobierno municipal, la administración del 



76 
 

patrimonio con que cuenta y el conjunto de medidas de política económica que se 

adoptan para contribuir al desarrollo de la sociedad. Por ello se considera que la 

administración hacendaria del municipio debe comprender todas aquellas actividades 

que el ayuntamiento de La Paz realiza para llevar a cabo sus objetivos financieros, 

utilizando para esto los instrumentos que la ciencia administrativa le proporciona. 

Este orden de ideas, describimos los principales instrumentos de que el municipio se 

vale para orientar sus acciones y lograr los objetivos que se propone. 

 

 Ingreso.    

Este instrumento de gobierno se constituye por el conjunto de recursos financieros que 

derivan de los impuestos, derechos y de otras fuentes que la Ley de Ingresos precisa 

para cada nivel de gobierno, con el objeto de que puedan cubrir los gastos que originan 

la provisión de bienes y servicios públicos que la sociedad requiere para satisfacer sus 

necesidades. 

La Política de ingresos estará orientada a darle certidumbre, confianza y buen servicio 

al contribuyente y propiciar, en la ciudadanía, una cultura fiscal que nos permita tener 

los recursos financieros para operar programas que la población demanda.  

Para lo cual se proponen las siguientes acciones: 

 Participar con las unidades administrativas competentes, en la formulación del 

programa municipal de financiamiento. 

 Participar en la formulación de la política de Coordinación Fiscal en el estado y 

con el resto de los Ayuntamientos de la entidad. 

 Evaluar y comparar los resultados obtenidos en la operación, con los estándares 

establecidos, a efecto de detectar las desviaciones que se produzcan y tomar las 

medidas correctivas necesarias.  

 Integrar y mantener actualizado el registro municipal de contribuyentes.  

 Analizar el comportamiento de la recaudación a nivel municipal.  
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 Orientar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 

materia de ingresos municipales.  

 Fiscalizar que se cumplan las disposiciones fiscales  por parte de los 

contribuyentes.  

 Egreso.  

Este instrumento de gobierno representado cuantitativamente por el conjunto de 

recursos financieros que el municipio ejerce para satisfacer las necesidades colectivas, 

adquiere al igual que el ingreso, una doble importancia tanto por el momento que 

representa, como por la estructura o composición del mismo.  

La política de egresos estará orientada a un manejo eficiente, eficaz, transparente y 

honrado de los recursos financieros dando prioridad a los servicios públicos que 

fundamentan el quehacer municipal.  

Para lo cual se proponen las siguientes acciones:  

 Vigilar y comprobar que las asignaciones del presupuesto de egresos que 

ejerzan adecuadamente, y evaluar los resultados logrados contra los previstos. A 

través de esta función se pretende evitar el surgimiento de irregularidades 

durante el ejercicio del gasto, generándose como instrumento de control, 

reportes y resultados parciales. 

 Llevar la calendarización financiera tomando como báselos programas y 

proyectos de las dependencias y sus épocas aproximadas de ejecución, así 

como los montos globales que equivalen a los requerimientos de materiales y 

suministros de bienes y servicios necesarios para cumplir sus objetivos y metas, 

para relacionarlo con las expectativas de ingreso en distintos momentos. 

 La tesorería tendrá especial cuidado en evaluar los alcances presupuestales 

logrados respecto de lo que se hubiera programado, para un periodo dado. Esta 

evaluación se dará a través de indicadores de eficacia en la programación 

financiera y en el de avance. 
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 Patrimonio 

Los bienes que conforman el patrimonio público del municipio constituye uno de los 

principales instrumentos o medios de que este se vale para alcanzar sus propósitos 

fundamentales. 

Por lo que se pondrá especial énfasis en las siguientes acciones:  

 La integración, conservación y actualización de los inventarios patrimoniales. 

 Registro y control de bienes. 

 La integración y complementación de los expedientes sobre los bienes 

municipales. 

 El acrecentamiento del patrimonio municipal. 

 Subastar aquellos bienes que han dejado de ser útiles a la administración.  

 Un mejor aprovechamiento de los bienes del municipio. 

 

 Deuda Pública Municipal  

La deuda pública municipal se constituye en términos generales por el conjunto de 

obligaciones de pasivos directos o contingentes, derivados de financiamientos o 

empréstitos a cargo del municipio, y contraídos con la banca de desarrollo e 

instituciones nacionales de crédito, así como proveedores y acreedores diversos.  

Para lo cual se proponen las siguientes acciones:  

 Allegarse de recursos extraordinarios necesarios para atender en lo posible las 

demandas que la comunidad plantea en materia de servicios públicos 

municipales, y para los cuales no son suficientes los recursos que derivan de las 

fuentes ordinarias de ingresos del municipio.  

 Buscar que la contratación de los recursos crediticios tenga un firme respaldo 

(garantía) por parte de quienes resultan beneficiados directamente con la obra o 

servicio que se proporciona sobre la base de los financiamientos obtenidos.  
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 Canalizar los recursos crediticios a obras o servicios que requieren de una 

atención inmediata y que representen una inversión pública productiva. 

 Buscar que la contratación de recursos crediticios sea en términos adecuados 

(plazos amplios, tasas bajas de interés, posibilidad de refinanciar, etc.), para que 

su amortización y pago no cause desequilibrio presupuestales futuros. 

 Ejercer un adecuado control administrativo en el manejo de la deuda con el fin de 

conocer en cualquier momento el monto que representa, su estructura, sus 

condiciones y sus importancias en los presupuestos vigentes y futuros. 

 

 Financiamiento del Desarrollo Municipal 

El gobierno municipal considera que para fortalecer la política del financiamiento del 

desarrollo, requiere promover y fortalecer tres grandes rubros con el fin de consolidar 

un desarrollo sustentable en todos los sectores de la población. 

A. Política tributaria.- Con el establecimiento de un programa de promoción de la 

recaudación, mediante la exención parcial o total del pago de multas por rezagos 

y descuentos por pago adelantado de impuestos prediales,  de servicios, así 

como descuentos en infracciones y otra fuente de ingreso, el ayuntamiento podrá 

disponer de ingresos adicionales que en forma normal no se generan, para así 

poder ser revertidos a la sociedad con una mayor inversión en la mejora de 

servicios. 

B. Política de promoción y estimulo a la economía.- Con la aplicación d esta 

política, aunado a una eficaz promoción turística y de servicio, una elevación en 

la calidad de la prestación de los mismos en las áreas de atención ciudadana 

una modernización administrativa en todas las áreas, una nueva cultura de 

gestión pública orientada hacia la transparencia en el manejo de los recursos y 

un ambiente de trato cálido y sencillo en las relaciones publicas, se obtendrá una 

nueva etapa de desarrollo que permitirá ampliar la base productiva y la 

generación de riqueza, como resultado de un incremento en el establecimiento 

de nuevas impresas o crecimiento de las ya establecidas. 
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C. Política de financiamiento público del desarrollo; con la política de distribución del 

gasto social proveniente del Ramo 33.- Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, el ayuntamiento de La Paz ejercerá obras y 

acciones sociales básicas que permitan por un lado atender las demandas 

emanadas de la sociedad y requeridas por vía de las audiencias públicas o las 

derivadas de las propuestas del COPLADEM.  

Se atenderá principalmente a los sectores sociales más desprotegidos con el fin de 

reducir los márgenes de desigualdad social, así mismo, se procurara también la 

inversión pública en aquellas áreas que sean prioritarias para el desarrollo urbano de la 

ciudad.  

Los rubros principalmente en que será realizada la inversión pública serán; agua 

potable, alcantarillado, estímulos a la educación básica, urbanización pavimentación en 

colonias populares electrificación, vivienda, valides urbanas, infraestructura educativa, 

mejoramiento de escuelas, centros de salud, unidad medicas rurales, asistencia social y 

servicios comunitarios, protección y preservación ecológica, fomento a la producción y 

productividad, desarrollo de áreas de riego y de temporal, infraestructura pecuaria, 

caminos rurales y carreteras alimentadoras, así como los programas de definición y 

conducción de la planeación del desarrollo regional.  

Adicionalmente el H. X. Ayuntamiento de La Paz, cuando sea necesario y con la 

aprobación respectiva del cabildo, solicitara ante BANOBRAS los empréstitos 

necesarios a fin de atender las demandas más urgentes y/o eficientizar la prestación de 

los servicios a la comunidad.  

Aspectos Políticos 

El presidente municipal del H. X. Ayuntamiento de La Paz, sea propuesto hacer un 

ejercicio democrático de la presidencia municipal, gobernar para todos sin distingos de 

siglas partidistas, credo ni religión ser responsable en sus acciones; hacer un uso 

racional y eficiente de los recursos económicos. Tener pleno respeto a los regidores así 

como de sus expresiones fomentando la tolerancia y la pluralidad. Esta pluralidad 

expresada en las urnas por la voluntad ciudadana. 
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Ser congruente en el decir con el hacer y teniendo un trato de respeto con la prensa, 

desarrollando una política de información veraz.  

 

ANÁLISIS SECTORIAL, OBJETIVO, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN.  

El municipio de La Paz está llamado a ser uno de los principales municipios de la 

Federación, con un desarrollo sustentable y equitativo basado en el turismo y la pesca, 

con un efecto multiplicador hacia los demás sectores que residen en la economía local, 

como son el comercio y los servicios.  

 Objetivos.  

Beneficiar –con la solución de los problemas- a la mayoría de la población del 

municipio,   promoviendo y consolidando las bases para un desarrollo sustentable tanto 

en lo económico, político como en lo social; bases solidas con visión del largo plazo. Lo 

anterior, aunado al buen funcionamiento del COPLADEM y con el apoyo de la sociedad 

en su conjunto, como detonadoras de las acciones del gobierno municipal y al mismo 

tiempo receptora de estas acciones y beneficios, nos permitirán lograr un municipio 

acorde a los nuevos tiempos, en donde se prioriza garantizar elevar el nivel de vida de 

sus habitantes.   

En estos apartados encontramos las líneas de acción de cada una de las 

administraciones públicas municipales, que abarca del periodo de 1996-1999 y 1999-

2002. Que comprende el IX y X Ayuntamiento de la Paz; que son gobernados por 

distintos partidos políticos pero que en la realidad son dos personajes muy conocidos 

dentro del PRI. Leonel Cota Montaño (PRI) y Alfredo Porras Domínguez (PRD).  

La coyuntura de 1999, en el plano Estatal y municipal, es lo que se conoce desde 1989, 

como la Alternancia política, que en años recientes se había dado sólo en el ámbito 

local (municipios) pero que ha avanzado en el plano Estatal, por primera vez en Baja 

California Sur, un partido diferente al PRI, gana la gubernatura en el recién  creado 

Estado; aunque en el plano municipal ya en 1993 había habido alternancia política al 

ganar las elecciones el PAN.  
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En esta nueva coyuntura, el PRD gana las elecciones con amplio margen y en el 

número de votos, las elecciones quedaron para presidente municipal de 29660 votos 

para el PRI, en tanto que para el PRD-PT fue de 46770 votos, con una participación del 

72% de la lista nominal electoral de 113 860.  

Este triunfo señala que la gente vio la oportunidad de cambiar y votar por un partido 

diferente al que había gobernado desde que el Territorio de Baja California Sur se 

convirtió en Estado de Baja California Sur, cansados de una corrupción y un monopolio 

del poder político estatal. Así que con la deserción de Leonel Cota Montaño de las filas 

del PRI, que  entonces, era presidente municipal de La Paz, se lanza de candidato a la 

Gubernatura por el PRD-PT y a su vez Alfredo Porras Domínguez gana las elecciones 

para Presidente Municipal por las mismas siglas del PRD-PT.   

Con éste triunfo los nuevo actores pertenecientes a una nueva ideología de cómo 

administrar los recursos municipales, se dan a la tarea, como ya se señalo 

anteriormente, a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, con nuevas 

perspectiva de desarrollo, a lo que nos toca revisar es su eficiencia en la prestación de 

servicios públicos municipales, específicamente en el rubro de la recolección de basura.  

Medir la eficiencia en la recolección de basura presenta ciertas limitaciones: los 

informes respectivos no señalan cuántos recursos financieros se destinan para su 

servicio, no señalan qué tipo de unidades utilizan ni su capacidad para transportar  

desechos, no señalan cuántas unidades utilizan en promedio diariamente, y tampoco  

señala a qué proporción de la población atiende.  
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Recolección de basura Administración PRI. 
IX Ayuntamiento de La Paz 1996-1997 

 

Mes  Toneladas de 

basura 

recolectadas 

Unidades de 

operación 

Viajes 

Mayo ´96 5,279.37 20 2,078 

Junio ´96 4,877.77 20 2,084 

Julio ´96 5,708.71 20 2,192 

Agosto´96 5,791.54 21 2,174 

Sept. ´96 6,362.46 25 2,173 

Oct. ´96 5,027.76 22 2,280 

Nov.´96 5,227.69 27 2,280 

Dic. 96 5,681.68 28 2,242 

Ene. 97 5,966.56 26 2,367 

Feb. 97 5,045.88 24 2,126 

Mar. 97 5,133.41 24 2,143 

Abr. 97 5,712.42 25 2,248 

TOTAL 65,815.25  26,387 

Fuente: Dirección General de Servicios Públicos. X Ayuntamiento de La Paz, BCS 

Recolección de basura, Administración PRD-PT.  

X Ayuntamiento de La Paz 1999-2000 

Mes  Toneladas de 

basura 

recolectadas 

Unidades de 

operación 

Viajes 

Mayo 99 6,435 20 2,165 

Junio 99 6,495 20 2,201 

Julio ´99 6,661 20 2,189 

Agosto´99 6,537 20 1,976 

Sept. ´99 6,237 20 1,837 
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Oct. ´99 5,721 20 1,768 

Nov.´99 6,272 20 1,798 

Dic. 99 6,265 20 1,732 

Ene. 00 6,454 20 1,873 

Feb. 00 6,061 20 2,138 

Mar. 00 5,776 20 1,865 

Abr. 00 5,788 20 1,843 

TOTAL 74,702  23,385 

Fuente: Dirección General de Servicios Públicos. X Ayuntamiento de La Paz, BCS 

Lo que observamos en los cuadros es que en términos generales la administración del 

PRD-PT tuvo mayor eficiencia en cuanto a la recolección de basura, ya que con una 

cantidad mucho menor de viajes, logró transportar una mayor cantidad de basura al 

relleno sanitario, por lo que se puede decir, que la alternancia política es un factor 

importante para la eficiencia y eficacia de la administración municipal, pero sobre todo 

para los habitantes del municipio paceño.  

Los datos que nos arrojan, es que más de 8,000 toneladas de basura se recolectaron 

en la Administración del PRD-PT, mientras que en la Administración del PRI más  de 

3000 viajes y recolectaron menos cantidad de basura, de acuerdo a los informes del 

gobierno municipal del PRI, recibieron la Administración en muy mala condición en los 

equipos de transporte de basura, tuvieron que habilitar algunos camiones, para hacer 

frente a la demanda de la ciudadanía.  

La administración PRD-PT, muestra más eficiencia, ya que tiene el compromiso de 

desarrollar una mejor gestión de gobierno y de esta forma contar con el apoyo de la 

ciudadanía para las próximas elecciones, aunque cabe señalar que las 

administraciones diferentes a las administraciones del PRI siempre son más eficientes, 

por los datos de arrojan los informes e gobierno, ya que esto sucedió durante la 

alternancia política de 1993. 
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Conclusiones Generales  

La alternancia en el nivel municipal en La Paz expresa procesos de cambio en la 

percepción electoral de la ciudadanía. Su inscripción en el plano formal señala la 

presencia de una sociedad políticamente plural y socialmente heterogénea.  

La alternancia política a pesar de su temporalidad y de su reciente inscripción formal en 

la transición política local hacia formas democráticas en lo electoral, aporta elementos 

nuevos para evaluar los cambios políticos-administrativos en el ejercicio de gobierno.  

Primeramente la irrupción electoral está contextualizada por la cada vez mayor 

participación social (73%) en la esfera pública. Proceso que abarca no sólo la política 

electoral sino incluye la conformación de los órganos de gobierno buscando abrir 

espacios a la participación social para la toma de decisiones  e incidir en el 

funcionamiento del aparato de gobierno.  

La mayor participación en la esfera de gobierno local pretende romper una larga 

tradición atribuida a la esfera municipal, el de reconocérsele como una instancia dentro 

del contexto nacional de transformaciones económicas y sociales, receptor pasivo de 

las decisiones del gobierno federal. Durante años se desempeño como instrumento útil 

para ejercer las políticas y decisiones de los niveles de gobierno de mayor jerarquía, en 

el cual se repartían espacios y cuotas de poder entre las fuerzas marginales y 

caciquiles.  

La modernización de la gestión municipal constituye un proceso de carácter estructural 

antes que discrecional atribuible directamente a la alternancia política y que como 

consecuencia le garantice legitimidad en su acción de gobierno. 

 

 

 



86 
 

BIBLIOGRAFÍA  

Cabral M. y Sánchez, G.  

1989 “Sector Publico”, La composición del poder político  en Baja California Sur,                             

UABCS. 

Jon Elster Y Rune Slagstad “Constitucionalismo y Democracia” Estudio Introductorio, 

Alejandro Herrera M., Cncpap. Fce.  

Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, 1884. 

Ley Orgánica Municipal Reglamentaria del título octavo de la Constitución Política del 

Estado de B.C.S., 1992. 

Lindblom, C.  

1991 El Proceso de las políticas públicas, MAP, Madrid. 

Lujambio, Lynce,  

 2000 Transición Política, poder compartido, ensayo. Editorial Océano, México.  

 Merino, Mauricio,  

 “Gobierno local, poder Nacional: La contienda por la formación del Estado 

Mexicano”, El Colegio de México.  

Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz, B.C.S. 

 

 

 

 

 


